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TEPJIF dirá cómo

recabarán firmas
Será la Sala Superior del Tribunal Electo-

ral del Poder Judicial de la Federación

quien decida si las firmas de Revocación

de Mandato se recabarán a través de una

App móvil o en papel, decidió el Consejo

General del Instituto Nacional Electoral,

que, por unanimidad, rechazó la petición

de Morena para cambiar los lineamientos

de la revocación de mandato con la que

pretendía imponer las firmas en papel en

todo el país.

El INE instruyó a su Secretario Ejecuti-

vo, Edmundo JacoboMolina, remitir al ór-

gano jurisdiccional todos los elementos de

la discusión realizada en la sesión extra-

ordinaria de ayer, asícomo los documen-

tos sobre la Revocación de Mandato.

Morena propuso un punto de acuerdo

para establecer que sea el ciudadano

quien decida la forma como otorgará su

apoyo y avalar que el presidente Andrés

Manuel López Obrador pueda opinar

sobre el ejercicio democrático.

Por unanimidad rechazólapeticiónde
Morena para cambiar los lineamientos
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SERGIOGONZÁLEZ

presencial en
consulados

a ley electoralmexicana dispone que
el voto de las personas mexicanas re-
sidentes en elexterior podrá realizarse
por correo,por vía electrónicao pre-
sencialmente en los módulos que se
instalen en embajadaso consulados.

Según elTribunalElectoraldelPoder
JudicialdelaFederación,nodisponerdemecanismosy
procedimientosparaatendersimultáneamentelastres
opciones es una omisión indebida del INE. Al menos
eso dijo el pasado viernes 14 de octubreal resolver
diversos juicios de la ciudadanía, interpuestospor
mexicanosresidentesenelexterior.En losagraviosque
resultaronfundados,elTribunaldeterminóqueelINE
noleshabíaofrecidolaterceraopcióny lesdiolarazón.

En una excesiva reconvención al INF, el fallo es de

todos modos un ejerciciode altaargumentaciónjurí-
dica.Con soporteen el derechointernacionalde los
derechos humanos, el fallo invocó correctamente la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, el

PactoInternacionaldeDerechosCivilesy Políticosy la
CartaDemocráticaInteramericana.Citóadecuadamen-
tela Convención Internacionalsobre la Protecciónde
losDerechosdeTodoslosTrabajadoresMigratoriosy
desus Familiaresy hastalosrecientementeaprobados
Principios Interamericanossobre los Derechos Huma-
nos deTodaslas PersonasMigrantes.

Cumpliendosus deberesdecontrolde convencio-
nalidad,interpretaciónconformey atendiendoelprin-
cipiopro-persona,semantuvofielasu líneadecisoria,
como loresueltoen laapelación21deesteaño.En ella,
destacólaimportanciaparaelsistemapolíticomexica-
noy su modeloderepresentaciónpolíticadeestablecer
condicionesadecuadasparael pleno ejerciciode los
derechospolítico-electoralesdelaspersonasmigrantes
mexicanasresidentesenelextranjero“enlamedidade
lasposibilidadesjurídicasy fácticas”.Regresaréa esta
acotaciónmás adelante,quizá en entregaposterior.

Porsu parte,eneljuiciociudadano346tambiénde
2021determinóquelacomunidadmigranteconforma

un grupoensituacióndevulnerabilidad,subrepresen-
tacióne invisibilización,derivadodequeestáexpuesto
a discriminacióntantoenelestadoreceptorcomoen
eldeorigen,posicióndirectamentevinculadaa su re-
sidenciaen elextranjero.

Segúnlaresolución,silaLeydisponeexpresamente
queuna delasmodalidadesparaelvotoderesidentes
en el extranjeroes la presencial,en las embajadaso
consulados,resultaevidenteque la finalidades,pre-
cisamente,garantizar la emisión y recepción de la
votaciónmediantela asistenciaa la sedediplomática

correspondiente.
En consecuencia,dice,considerando elvotoelectró-

nico en los comicios recientes,“resultanecesarioprever
herramientaselectrónicasquepermitanmaximizarese
derechoy transitardelavotaciónemitidaatravésdelas
boletasal uso de lasnuevastecnologías”.En laentrega
subsecuentecomentarélos resolutivosy efectosde la
sentencia,delos quetambiénhaymuchoquedeciry
escribir,Nos leemoselmartes.

Sergio
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TEPJF debe
resolver en
revocación

*PorMagaliJuárez
magali.juarezQOrazon.com.mx

EL CONSEJO General del Instituto Na-

cional Electoral (INE) rechazó modificar

sus lineamientos para la revocación de
mandato, como lo estableció el Senado,
en un acuerdo de la Junta de Coordina-

ción Política,que determinó que se per-
mitieralarecopilacióndefirmasdeapoyo
enpapely no de formaprioritariaatravés
delaApp.

En sesión extraordinaria se revisó el

proyecto presentadopor la representa-
ción deMorena, en laque planteóelcam-
bio en los lineamientosparalarecolección
de firmas,apartirdel “llamadoamistoso”
que sehizo desde laCámaraalta.

Sin embargo,los consejerosrechazaron
por unanimidad una “modificaciónsobre

lamodificación”,que previamente ya hi-
cieron a los lineamientos y con base en

un acuerdosin basejurídica,y apuntaron
que larutaparaqueMorena hicieraalgún
reclamoeraatravésdelaimpugnación.

El consejeropresidente,Lorenzo Cór-

dova,dijoque laúnicaautoridadquepue-
de decidirsi el INE estáobligado a recibir

firmasenpapeleselTribunalElectoraldel
Poder Judicial de la Federación (TEPJF),

donde están impugnados los lineamien-
tosparalarevocacióndemandato.

Apuntó que la Sala Superior tendría
que resolver sobre la retroactividad e,

incluso, sobre eltiempo del que dispone
el INE para verificar las firmas, porque
subrayó que sólo cuentacon 20 días para
validarlas firmasy emitirlaconvocatoria.

En ese sentido, recordó que en un in-

tento que anteriormente realizó Epigme-
nio Ibarra con firmas en papel, entregó
dos millones de firmas que el INE tuvo
que verificaren 45 días,de las cualesuna
decadacincoeranfalsas.

“Siaceptamos que se presenten firmas

enpapelnecesitamosmás díasy esono lo

puede hacerestainstitución”,apuntó.
El consejero Ciro Murayama recordó

que en los lineamientos aprobados el 27
deagostosedeterminó que elmétodo de
recolecciónde firmas seríaelmismo que

ya validó elTEPJE,por lo que seprivilegió
la App y se establecióun régimen de ex-

cepción en 204 municipios.

oeltip
El consejero Roberto Ruizcuestionó que el
acuerdodel Senado pueda tenerelpeso y con-

secuenciasjurídicasnecesariasparamodificar
los lineamientospara larevocación.
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INE

Rechazan

modificar

lineamientos

de revocación

azepedagimm.com.ma

El ConsejoGeneraldel INE

aprobó el plan y calenda-
rio para la realización del
procedimiento de Revo-
cación de Mandato, pero
rechazó la propuesta de
Morena para modificar los
lineamientos expedidos,
en donde proponen per-
mitir al presidente López
Obrador el“derechoa opi-
nar e informaracercade la

continuidadde su cargo”.
En adición, proponía

modificaciones para acep-
tar los formatos en papel
en todo el país, no sólo en
los 204 municipios con

mayores desigualdades,
y que para los mexicanos
en el extranjero también
se contemple la vía postal,
además de participar por
internet.

Otro cambio planteado
es que la campaña de difu-
sión del INE sobre la revo-
cación de mandato inicie

el día siguiente a que se

publiquela convocatoria.
Al presentarel acuerdo

impulsado por Morena, su
nuevo representanteante
el INE, Mario Rafael Ller-

go, pidió a los consejeros
“maximizar la participa-
ción ciudadana, no res-

tringirla”y no dejardeudas
en el ámbito democráti-

co al “quererimponer sólo
un formato para recolec-
tarapoyos,porque para el
INE es lo más conveniente

y fácil”.

 
Y

Foto: Especial

Lorenzo Córdova, consejero

presidente del INE.

consejeros vota-
ron en contra y pidieron
esperar a que el Tribunal
Electoraldecida el asunto,

luego que Morena impug-
nó los lineamientos.

El consejeroCiro Mura-

yama aclaróquesedecidió
utilizar la app,por encima
de los formatos de papel,
para evitar la falsedad en
firmas que ocurrió en otros

ejercicios.
“Así que, con la app, ni

ausentes, ni muertos, ni su-

plantados,en las firmasde
las consultas populares en

papel, nos han entregado
centenas de miles de fir-

mas falsificadas y suplan-
tarun apoyo ciudadano es
tan grave como alterarun
voto,lavoluntad ciudada-
nano debealterarsejamás,
ni en las urnas, ni en la re-

copilaciónde apoyos”,dijo
Murayama Rendón.

Según este calendario
el 15 de diciembre termi-

nará el plazo para recopi-
lar 2.8millones de apoyo y
en caso de ser proceden-
te,alguno de los procedi-
mientos, el 12de enero se
emitiríala convocatoria.
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NO ALCANZÓ PORCENTAJE PARA SER VINCULANTE

Declaran válida consulta popular
POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

Luegode80 díasdelarealiza-
ción de la consultapopulary
de21impugnacionesresueltas
porelTribunalElectoral,elINE
declarólavalidezdelaconsul-
tapopularque,porcierto,no
es vinculante,ya que sólo se
registró7.11%departicipación
ciudadana.

Paraservinculantenecesi-
taba,almenos,40% deasis-
tenciadelListadoNominalde
todoelpaís.

A finalde cuentas,6.5

por el sí, es decir 97.72%,y
1.54%por el no,es decir,102
mil945personas.

Los votos nulos suma-
ron 48 mil 778,0.73% de los
participantes.

En estecontextoel presi-
dentedel INE, Lorenzo Cór-
dova,aseguróqueelinstituto
“noescatimarásu capacidad
técnicay profesionalen la or-
ganizaciónde cualquierme-
canismo de participación que
contribuyaa fortalecerlavida
democrática, como even-
tualmentepodrían ser los de
revocacióndemandatoy con-

ciudadaníay lasinstanciasse-
ñaladasen laConstitución,el
próximoaño”.

En tanto,el INE aprobó la
destrucción de documentos
utilizadosenlaconsultapopu-
lar,peroseránpreservadaslas
papeletas,lasactasy lasListas
Nominales, porque se están
realizandovarios estudiosde
calidaddelvoto,por partede
distintasinstancias.

Los documentosquesí se-
rándestruidosserándonados
alaConalitegparareciclarlosy
contribuiralaimpresióndelos
libros de textopara niños

o =

El secretario ejecutivo
OTE
JM
MIE

ME
(O E TB
EE
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República.

POR CIENTO
A

MM ME
MA
para que fuera vinculante.
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Porlainclusióndelasidentidadesjuvenilesdivergentes
Alfredo Nateras Domínguez”

Juan José Osorio Martinez*

 ar

más de un año y medio de ini-

ciada la pandemia por coro-

navirus, el mundo entero y en

particular México, se han vis-

to afectados por una serie de

cambios en la vida cotidiana de sus ciuda-

danos, a esto se suman los distintos pro-

blemas sociales, económicos y políticos
que se han recrudecido en todo este tiem-

po. En este sentido, las juventudes histó -

ricamente han sido un grupo social de los

más desfavorecidos en tanto se enfrentan

a múltiples precariedades, desigualdades

y violencias.

La pandemia nos ha dejado entrever el

incremento de las dificultades que tienen

las y los jóvenes para hacer frente a di-

chas situaciones, entre ellas, la falta de

oportunidades laborales dignas, el acce-

so a la educación, no contar con un espa-

cio adecuado para tomar clases en linea,

haber dejado de estudiar por falta de in-

gresos, las violencias que sufren por parte
de grupos delictivos, no contar con los re-

cursos tecnológicos y acceso a servicios de

internet, así como la discriminación que

sufren por determinados atributos y ras-

gos físicos, opor pertenecer a grupos in-

digenas o bien por su adscripción identi-
taria, orientación o preferencia sexual no

heterosexual. A pesar de todo esto, las ju-
ventudes han creado estrategias, a fin de

poder tener una capacidad de agencia y

así buscar enfrentar y superar estas con-

diciones que los atraviesan y configuran.
En este 2021 en México, tuvieron

identificación del colectivo LGBT+, el pri-

mero de ellos corresponde a la ocupación

de cargos y puestos politicos por integran-

dos sucesos coyunturales que han puesto
en el debate la creciente participación e

tes de dicho colectivo. El pasado 6 de junio

2021 se llevaron a cabo en nuestro país

las elecciones más grandes en la historia,

aproximadamente 95 millones de mexica-

nos acudieron a ejercer su derecho al voto.

Con un evento de tal magnitud resulta ne-

cesario vincular la presencia de la diversi-

dad sexual en la esfera política pues dicho

proceso electoral resultó ser el más inclu-

yente de las últimas décadas, esto debido

a que el Instituto Nacional Electoral (INE)

iniciara una campaña para que los grupos

minoritarios tengan mayor incidencia, por

lo que se registraron una gran cantidad
de candidaturas de personas abiertamente

homosexuales transexuales de las cua-

les se lograron ganar algunos cargos de

elección popular de los 21,000 que se en-

contraban en disputa, por lo que se espe-

ra que ahora se pueda dar mejor atención

y respuesta a las exigencias del sector al

que representan, destaca también que en

su mayoría las y los candidatos se encon-

traban anteriormente luchando desde el

activismo por los derechos de la comuni-

dad LGBT+.

El segundo evento, ocurrió el sábado 28

de junio del 2021. En su XLII edición, la

Marcha del Orgullo LGBTTTI+ de la Ciu-

dad de México logró seguir como una de

de

la diversidad sexual en la cual personas y
colectivos de la comunidad LGTB+ toman

las calles como una forma de resistencia

y visibilidad para exigir el cumplimien-
to de sus derechos, condiciones de igual-

dad y respeto en todos los sectores, garan-

tizar sus libertades y, sobre todo, frenar

las conmemoraciones más importantes no

sólo en el país, sino en América Latina.

Desde hace 43 años. la Ciudad de Méxi-

co (CDMX), ha sido sede de la marcha

la violencia odio— y la

discriminación. A pesar de encontrarnos

aún en medio de una crisis sanitaria, la

marcha recurrió a plataformas digitales y

virtuales para seguir haciéndose presen-

te y recordar que nos encontramos en un

momento donde es importante seguir ma-

nifestándose, ocupar estos espacios y no

permitir un retroceso. Bajo esa lógica, es-
te año se buscó exigir el alto a los críme-

nes de odio y violencia cometida por tener

cierta orientación sexual o identidad de

género no hegemónica, así como el reco-

nocimiento de las infancias trans.

La apuesta por la inclusión

En las últimas semanas, diversos acon-

tecimientos nos han llevado nuevamen-

te a mirar la importancia de las identi-

dades juveniles, así como de la inclusión

para que se les reconozca más allá de

códigos y categorías establecidas social

y culturalmente, que en muchas ocasio -

nes han vislumbrado que desaforruna-

damente nuestra sociedad —muy con-

servadora, gudalupana y clerical— aún

no se encuentra encaminada a respetar

y aceptar que la diversidad sexual y de

género existe.

No sólo nos encontramos en un pro-

ceso de crisis y cambio a causa de esta

pandemia, sino en un momento donde es

importante cuestionar nuestras formas de
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vincularnos, apostar por una inclusión

más allá del lenguaje, superar nuestras
diferencias como de un colec-

tivo y que cada quien desde sus trincheras

pueda empezar a realizar un ejercicio de

reflexión sobre la manera en que pueda

comenzar a dar estos significativos avan-

ces, a fin de encaminarnos en conjunto a

una transformación social sería, profunda

y con perspectiva de horizonte de futuro.

Alzar la voz y la lucha de la comuni-

dad LGBT+, no deberían ser de un solo

día al año, sino todo el tiempo y aunque

es importante la representatividad que se
está logrando en la política, se desconoce

cuáles son los impactos que se tendrán en
el desarrollo democrático. Lo que es una

realidad irrefutable es que se tiene que

seguir buscando el cumplimiento de los

derechos humanos de las personas per-
tenecientes a la comunidad de la diversi-

dad sexual y que como lo dijo el lema de

la marcha de este año: “Frente al desam-

paro: Resistencia y unidad. Lo radical es

la empatía”.

Esto es clave, máxime por el avance de

la ultraderecha neoliberal, clerical y par-

tidista, en México y América Latina, que

no tolera —porque no entienden y menos

comprenden— que la diversidad no sólo se

juega en los terrenos de las orientaciones

sexuales, sino también en lo que corres-

ponde a lo social, lo cultural y al rediseño

de las estéticas corporales no convencio -

nales ni heteronormativas, sino trans, en

toda la extensión de la palabra e

* Profesor-Investigador del Departamento

de Sociología de la Universidad Auróno-

ma Metropolitana- Iztapalapa (UAM-I).
** Egresado de la licenciatura en Psicología

Social, LAM-I.

í
Lo queesuna

realidadirrefutable
esquesetieneque
seguirbuscandoel

cumplimientode los
derechoshumanos

de laspersonas
pertenecientesa la

comunidad de la
diversidadsexual
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Rechazo unánime en INE

a cambiar directrices para
la revocación de mandato
Impide que el Presidente argumente en favor de su gobierno

De forma unánime (11-cero), conse-

jeros del Instituto Nacional Electo-

ral (INE) rechazaron la propuesta
de Morena para que modificaran

los lineamientos de revocación de

mandato, a fin de permitir al Pre-

sidente argumentar en favor de su

desempeño y que las firmas para
promover este ejercicio se recaben

indistintamente en la aplicación

telefónica o en papel en todo el país

Argumentaron que el Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) debe resolver

el recurso promovido por el partido

en el poder al respecto.

“Lamentamos que el INE se

haya extralimitado” en sus fun-

ciones, acusó el morenista Mario

Llergo, quien explicó el fondo de

la propuesta, que demanda que el
instituto “maximice” el derecho

ciudadano a participar permitien-

do el uso de formatos de papel en

todo el país; consideró que han

mostrado poca voluntad política

para adecuar los lineamientos a la

“interpretación auténtica” de la ley,

como se establece en el acuerdo del

Senado publicado ayer en el Diario

Oficial de la Federación.

Con matices, los consejeros

cerraron filas para desechar la

propuesta, incluido el presidente

del INE, Lorenzo Córdova, quien

cuestionó la legalidad del mencio-

nado acuerdo del Senado, su

procesamiento no se apegó al mar-

co legal que rige a esa instancia le-

gislativa y por la dudosa aplicación
retroactiva del mismo.

Dicho cuestionamiento fue res-

paldado por varios consejeros,

quienes también aprobaron, a pro-

puesta de Córdova, que el proyecto

de Morena y los argumentos técni-

cos expuestos sobre la aplicación y
el acuerdo del Senado se enviaran

al TEPJF para que se tomarán en

cuenta al resolver el recurso.

Córdova sostuvo que el INE tiene

dos preocupaciones para admitir

indistintamente los apoyos en pa-

pel: no sería posible verificar las

firmas en los 20 días que tendría

para hacerlo, y las experiencias

anteriores (candidaturas indepen-

dientes, nuevos partidos y consulta

popular) revelan que por esta vía

hay mayor falsificación. Para la con-

sulta de agosto, una de cada cinco

firmas presentadas por quienes la

promovieron era apócrifa, dijo.

La propuesta de Morena fue uti-

lizada los del

PAN, Victor Hugo Sondón, y del

PRD, Angel Avila, para cuestionar
las pretensiones de la revocación

de mandato, la cual, coincidieron,

se pretende tergiversar para pro-
moverla como una ratificación de

la gestión presidencial.

La consejera Dania Ravel sostuvo

que esta aplicación ha sido validada

por el TEPJF para otros ejercicios,

en los que ha demostrado generar

certeza a los procedimientos. Ciro

Murayama afirmó que con el respal-

do del Tribunal Electoral, en el pasa-

do se ha logrado identificar firmas

falsas, es decir, que “con la app, ni

ausentes ni muertos ni suplantados.

En las firmas de las consultas popu-

lares en nos han

cual el more-

nista Eurípides Flores acusó al INE

de obstaculizar la difusión de este

ejercicio de participación ciudada-

na, atribuyéndole falta de voluntad

real para que se realice. Aseguró que
ni PAN ni PRI hubieran avalado este

ejercicio democrático, porque ni Fe-

lipe Calderón, con su guerra contra

el narcotráfico, ni Enrique Peña, con

los desaparecidos de Ayotzinapa, hu-

bieran sido ratificados.

centenas de miles de firmas”.

Más tarde, se aprobó el calendario

de organización de la revocación de

mandato, durante el
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NÚÑEZ
CAZARES

 
68 años del voto
de la mujer

n agosto de 1920 se aprobó que la mu-
jer tuviera acceso al voto en Estados
Unidos y 33 años después, se alcanzó
en México, de ello quiero y me siento
en la necesidad de comentar... resulta
que esta semana se realizó un evento
para hablar del camino que hemos re-

corrido las mujeres en todos los espacios y posicio-
nes en el campo de la política. Mónica Soto, una de
las dos mujeres que están en el pleno del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación, orga-

nizó un foro,donde igual escuchamos a mujeres del
campo, la academia y la política, en un intento por
ordenar la ruta a seguir.

La convocante hizo varias preguntas en su par-
ticipación inicial...” ¿En dónde nos encontramos
las mujeres en mundo político electoral?, ¿Hacia
dónde vamos?, ¿Qué hemos avanzado”, ¿Qué nos
falta”,respuestas que por sísolas, ameritarían un
vasto análisis.

Cabe destacar la fuerza que mostró la magis-
trada Soto, ya que, además encabezó un recono-
cimiento a dos mujeres que se han destacado en
esta ruta llamándolas, luchadoras sociales. La pri-
mera, María Elena Chapa, política de Nuevo León
y la segunda, Martha Sánchez Néstor, indígena de
Guerrero, ellas nos mostraron que nunca se acos-
tumbraron a la discriminación ymucho menos a
la subordinación.

votaban ape-
nas por primera vez, empezaba su reconocimiento
a sus derechos, en donde no había gobernadoras,

Ante los asistentes presenciales en este evento
destacó quien dirige el Instituto Nacional Electoral
(INE), Lorenzo Córdova, organizador de las elecciones.

Mónica Soto tuvo el buen tino de llevarnos al pa-
sado donde hace 68 años las mujeres

con perspectiva de género, no había

ni diputadas, ni senadoras, menos alcaldesas. No

había presupuestos para mujeres, no había un
juzgamiento

tantos avances que hoy tenemos (todavía falta). Sin

embargo, lo que sigue siendo lamentablemente es
la violencia hacia las mujeres por ser mujeres y

más para las que buscan acceder al poder, sin duda
muy cierto, pero habría que detenernos para ver
que tanto se ha logrado cambiar de fondo, todo un
tema, de verdad.

Me encantó escuchar a Belén Sanz, representan-
te de la ONU Mujeres en México... en las recientes

elecciones mexicanas participaron más mujeres que
hombres y no sólo como votantes,sino como candida-
tas, ¡es inspirador! Y baste recordar cómo este camino

políticoha sido muy difícil para nosotras las mujeres
después de la reforma electoralde 1953,tuvieron que
pasar 26 años para que se eligieraa laprimera gober-
nadora, Griselda Álvarez (1979) en Colima.

En este foro me entere que México es uno de
los 4 países del mundo con paridad de género en
su Cámara de Diputados y esto fue a propuesta
de Mónica Soto, bien esta Felicidades.

Doctora en Relaciones Internacionales

ncalmarosa Ggmail.com
Anar
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ValidaINEconsultay
rechazafirmasenpapel

POR PATRICIA RAMÍREZ
El InstitutoNacional Electoral (INE)
declaró la validez de los resultados

finales de la Consulta Popular 2021

con una participación ciudadana del

7.11por ciento; además rechazó la

propuesta deMorena paramodificar
los lineamientos del ejercicio de

revocación de mandato y que se
privilegie la recolección de firmas
ciudadana través de papel.

El presidente del INE, Lorenzo

Córdova Vianello, dijo que los más
de 6.6 millones de personas que

emitieron su opinión en la consulta a

ex presidentes representan elmayor
número de ciudadanos que han

opinado en un ejercicio de este tipo
en toda nuestra historia, incluidas

las consultas realizadas al margen

de las disposiciones legislativas y
las que se han efectuado también a
nivel local.
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RicardoSevilla 
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deunproyectocontraAndrés

ManuelLópezObrador,pasóa
atacarasus críticosydeahí
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El útil
golpeador

De ser uno de los proveedores de información para golpear a López

ob [ sfiguró

 

 
comunicación del Instituto ganando 60 mil pesos, además de tener otros

pl fotog
7

redaccion

y u trayectoria como periodista

es una auténtica telaraíía, co-

mo loson también sus intere-

ses. Esta madeja de conexiones

le permitieron a Ricardo Sevi-

lla transitar de losmedios convencionales

a los digitales y desde ahí realizar su meta-

morfosis y arremeter contra quienes en el

pasado trabajó.
Pasó de participar en un centro de in-

vestigación —conocidos en el mundo co-

mo opposition research centers—, que

recababa información sobre Andrés Ma-

nuel López Obrador, para luego desacredi-

tarlo a través de diferentes plataformas

digitales —durante la campaña presiden-

cial de 2018—, a insistir en redes que el

ahora Presidente “protagoniza un contex-

to histórico importantísimo”, sin dejar de

celebrar su “entereza”.

Eso sí, haciendo todo lo anterior mien-

tras cobraba como empleado del Instituto

Mexicano del Seguro Social (IMSS). En ese

 
 

 
   

trabajo, de acuerdo a su último sueldo,

percibió más de 62 mil pesos mensuales,

pero fue despedido el pasado 30 de sep-

tiembre, porque era un especie de “avia-

dor". Sevilla rechaza esto totalmente.

Para entender la comaleónica carrera

de Sevilla, hay que comenzar por el prin-

cipio. Nacido en Ciudad de México el 8 de

julio de 1974, el periodista creció en un

humilde barrio de Azcapotzalco y aunque

inició una carrera en medios a temprana

edad, fue hasta 2002 cuando formalmen-

te comenzó sus estudios de licenciatura

en Ciencias de la Comunicación en la Uni-

versidad Nacional Autónoma de México

en 2006, de

acuerdo con la ficha curricular que hay en

el repositorio del Imss.

Para 2001 Sevilla ya escribía en Arena,

el suplemento cultural de Excélsior, que

tenía una periodicidad semanal. A partir

de entonces transitó por diversas publica-

ciones también de corte cultural.

Sevilla volvió a las páginas de Excélsior

en agosto de 2014 y cinco meses después,

en enero de 2015, comenzó a escribir una

y di-

señadores de parte de Fabiola Guarneros

en Excélsior” Te lo dijimos y tevalió madre.

Andrés Manuel

columna de opinión que fue publicada por

última vez en marzo de 2016. De su salida

él habló públicamente hasta abril de 2020

en lo que entonces era su incipiente cuen-

ta de Twitter. Pero fue allí donde los ata-

ques comenzaron y le redituaron.

“¿Recuerdas Pascal Beltrán del Río el

acoso y la persecución que sufrimos mu-

chos periodistas, editores, fotógrafos

Obrador” ¡Hipócrita! Atento, en estos días

te paso el video" escribió Sevilla.
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Beltrán del Río aún es director editorial

de Excélsior, al igual que Fabiola Guarneros

es subdirectora editorial. Ninguno respon-

dió públicamente a las acusaciones, pero

tampoco Sevilla reveló el supuesto video.

ejecentral buscó a los periodistas de Excél-

sio, a través de sus correos electrónicos,

pero no obtuvo respuesta.
La furia de Ricardo Sevilla contra sus

trabajos del pasado no quedó allí.En junio

de este año arremetió contra el periódico

La Razón. "Cuando en La Razón quisieron

imponerme un tema en la sección que

coordinaba, renuncié. Cuando la subdirec-

tora de Excélsior, Fabiola Guarneros me

pendejeó, la mandé al carajoa ella y a Bel-

trán del Río. Tengo una dignidad que estos

cobardes jamás podrán disputarme ni pi-

sotear, se ufanó. Para profundizar sobre

este tema, ejecentral buscó, vía correo

electrónico, a la redacción de La Razón, sin

obtener respuesta.

Sin embargo, en ese lapso y de hecho

antes de haber finalizado la carrera en la

UNAM Sevilla no sólo recibía ingresos co-

mo periodista. Ya aparecía como emplea-

do del IMSS y cobraba mensualmente su

salario. Los registros de la Secretaría de la

Función Pública (SFP) en poder de ejecen-

tral revelan que comenzó a percibir un

salario en el Instituto como auxiliar de ser-

vicios de intendencia desde enero de 2004

hasta 2006, en donde debía cubrir, de

acuerdo a los reglamentos internos, ocho

horas diarias.

Aunque para 2007 no hay registros en

el gobierno de que haya sido funcionario,

 
   

 
 

fue en 2008 c

IMSS como e

uando volvió a cobrar en el

mpleado de base haciendo

labores de auxiliar de oficinas y oficial de

servicios técni cos hasta mayo de 2017,con

salarios mensuales que fueron desde los

mil 237 pesos hasta cinco mil 221pesos.

El docume  nto oficial del repositorio del

IMSS señala que Sevilla terminó su rela-

ción laboral con Excélsior en agosto de

2016. Al poco tiempo, su carrera profesio-

nal dio un vuelco enorme.

La llamada Operación Berlín

Bajo el nombre Operación Berlín: Conjura

AntiAMLO (que puede consultarse en

https://Dit.ly/3IWTb3F), ejecentral reve-

ó que desde 2017 y hasta 2018, los em-

presarios Francisco Agustín Coppel

Luken de Coppel y Alejandro Ramírez

Magaíía, presidente de Grupo Cinépolis,

construyeron un centro de investigación

sobre Andrés Manuel López Obrador y

su entorno. En este lugar recopilaban in-

formación que pudiera servir para des-

acreditar al entonces candidato a la

Presidencia de la República, a través de

bots en redes sociales. En ese proyecto

trabajó Ricardo sevilla.

"Durante poco más de 18 meses traba-

jé en el equipo de Enrique Krauze en una

estrategia antilopezobradorista para que
el actual Presidente de México no triun-

fara en las elecciones que, finalmente -y

pese a la despiadada campaña sucia que

elaboramos en su contra-, terminaría

ganando. En octubre de 2016 fui reclutado

por Enrique Krauze, director de Letras

 
 

 

£ Libres y pagado por Coppel,

a través de la A.C. Colección

Isabel y Agustín Coppel, escri-

bió Ricardo Sevilla para el portal de

Aristegui Noticias en marzo de 2019,

sólo tres días después de la revelación que

hizo ejecentral

El historiador respondió de inmediato

a esos señalamientos: “Yo nunca maqui-

né nada como dicen...Nada contra López

Obrador que no sea escrito en mis ensa-

yos y en mis libros desde 2005 para acá;

eso no es una maquinación, es la expre-

sión de una preocupación y una crítica

apolítica perfectamente franca”.

Y sobre Sevilla precisó entonces: “Ese

equipo lo hizo Fernando García Ramírez,

mi amigo y colaborador, pero yo no inter-

vine en absoluto, ni en la configuración, ni

en el trabajo en el equipo... El hombre de

quien parte esto, el señor Sevilla, yo nunca

lo conocí, nunca lo he visto en mi vida”

“Emilio Uranga: el padre de la insidia”

fue el material en Excélsior que le abrió la

puerta a Sevilla. Por ese texto lo contactó el

crítico literario Fernando García Ramírez,

de acuerdo a la versión del periodista.

Sevilla aseguró que conoció a Krauze

el jueves 3 de noviembre de 2016 en el

restaurante Maison Kayser de la plaza

  
 

   
 

 

   

Oasis en Coyoacán. Sin embargo el histo-

riador lo ha negado siempre. Más aún, en

varias entrevistas de prensa mostró un

boleto de avión que confirma que el día

que Sevilla dijo que lo vio, había volado a

Monterrey, de donde regresó a la Ciudad

de México hasta el día siguiente. Es decir,

imposible que Sevilla lo hubiera visto en

el sur de la capital.

En una entrevista posterior, Sevilla

cambió su versión. Dijo que la fecha en

que conoció a Krauze correspondía al mes

de septiembre.

Una persona que ha estado cerca de la

carrera del periodista, que prefirió conser-

var su condición de anonimato, dijo a este

periódico que Fernando García Ramírez

ha negado en su círculo cercano que el en-

cuentro de la plaza Oasis haya tenido co-

mo motivo hablar de la Operación Berlín.

De hecho, tanto Krauze como su cola-

borador han rechazado la existencia de

esa trama digital, aunque el periodista

publicó capturas de las conversaciones

con García Ramírez, como prueba de que

en 2016 fue “reclutado” para la Operación

Berlín. En la ficha curricular del reposito-

rio del IMSS destaca que en septiembre

de ese año él ya se desenvolvía como

“asesor” en Editorial Clío —que nació en

 

 

 

1991 por iniciativa de Emilio Azcárraga

Milmo y Enrique Krauze—, de septiem-

bre de ese año hasta diciembre de 2018.

Pero su declaración patrimonial tiene

otros datos y es un documento oficial. Ahí

no figura ninguna experiencia laboral, y

a ley lo obliga a colocar la información.
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En la ficha del IMSS se indica que las

abores de Sevilla eran “Coordinar y rea-

izar investigaciones periodísticas e histó-

ricas especiales para enriquecer la obra

iteraria del director (Krauze). Responsa-

ble del manejo de cuentas de internet del

historiador. Coordinar la agenda”.

Pero la cercanía laboral descrita de

manera oficial y legal ante el Instituto,

contrasta con la información que dio en

otras entrevistas y artículos que élmismo

escribió. "No volví a ver a Enrique Krauze.

Ni a tener ningún contacto con él. A decir

verdad, sólo traté con él un par de veces”,

dijo en marzo de 2019.

Krauze, fundador de Clío, también ha

negado que Sevilla hubiera participado en

ese proyecto en algún momento.

Además, en ese mismo periodo de con-

tradicciones en su biografía —es decir en-

tre septiembre de 2016 y hasta mayo de

2017—, los registros de la SFP confirman

que Ricardo Sevilla también cobraba en el

IMSS con un salario mensual de más de

cinco mil pesos como oficial de servicios

técnicos, de acuerdo a los reglamentos in-

ternos por plazas similares debe cubrir

ocho horas de jornada cada día.

En Operación Berlín, Sevilla aseguró

que se encargó dehacer una estrategia pa-

ra desprestigiar a López Obrador, a su cír-

culo de operadores más cercanos y

también a su familia. Una vez que el tabas-

queío venció en las elecciones de 2018, la

labor del periodista llegó a su fin.

La fuente consultada y que conoce la

carrera de Sevilla consideró que el

   
   

 

 

 

  
periodista fue “utilizado” como testigo

único de la llamada Operación Berlín, ya

que fue el único que señaló como respon-

sable a Krauze —a quien el presidente

López Obrador se refiere como parte del

grupo de “intelectuales orgánicos—, a

pesar de sus contradicciones. Sin embar-

go, de ser oficial de servicios técnicos en el

IMSS, dio un salto dentro del Instituto y se

convirtió, en enero de 2020 —apenas

nueve meses de la revelación de la Ope-

ración Berlín—, en trabajador de confian-

Za, con un salario por encima de los 60

mil pesos mensuales.

(Sevilla) esun mitómano. Lo utilizaron

para lo que era, pero es desechable”, lo des-

cribió la fuente.

 

El boo
La carrera de Sevilla se mantuvo en un

bajo perfil lo que restó de 2018. En julio de

2019 comenzó a colaborar en Polemón, pu-

blicación afín al gobierno, donde el jefe de

información es Jorge Gómez Naredo. Fue

hasta 2020 cuando el periodista apareció

con un puesto relevante. La SFP registra

que en enero de aquel año, se estrenó co-

mo jefe de división en el IMSS, lo que equi-

vale a un puesto de subdirector, y comenzó

a percibir un salario de 62 mil 042 pesos

mensuales. Su principal función se especi-

ficó, era “asesor de comunicación”.

En su declaración patrimonial, Sevilla

omitió información relevante. Más bien,

eliminó toda su información. En el docu-

mento no figura su experiencia laboral,

ni sus propiedades, y su actividad finan-

ciera está en ceros. Todo lo que informó es

que estudió en la UNAM, en contraposi-

ción a lo que el presidente López Obrador

ha insistido, que los servidores públicos

deben ser transparentes.

 

 

    
En abril de 2020 aquel tuit en el que

arremetió contra su exjefe Pascal Beltrán

del Río tuvo más de dos mil 600 retuits y

casi cinco mil likes; números completa-

mente anómalos para una cuenta que en

ese momento tenía menos de mil segui-

dores, pese a sus 10 años de antiguedad.

Un año después, en mayo de 2021, la

cuenta de Twitter de Ricardo Sevilla se

convirtió en un potencial trampolín para

hacer virales algunos contenidos. La pe-

lea en redes con MLaReincomodas, un

supuesto bot creado en la misma Opera-

ción Berlín, provocó que el periodista ga-
nara más de dos mil seguidores en solo

unas pocas horas.

Un mes antes de ese salto en seguido-

res, Sevilla comenzó a trabajar en Regene-

ración MX un portal digital caracterizado

por su tendencia a favor del gobierno y

cuyo jefe editorial es Enrique Legorreta.

Ahí el periodista publicó un polémico tex-
to sobre los nombramientos de miembros

del Comité Técnico Asesor del Programa

de Resultados Electorales Preliminares

 

 
  

 
 

 

(COTAPREP) del Instituto Nacional Electo-

ral (INE), acusando que dos de ellos eran

cercanos al empresario Claudio X. Gonzá-

 

lez, y a los intelectuales Héctor Aguilar Ca-

mín y Enrique Krauze, que también han

sido criticados por el presidente López

Obrador. Además sugirió que se trataba de

una infiltración que pondría en riesgo la

de los resultados electorales.

Con una cuenta en redes que seguía

creciendo, Sevilla usó su Twitter para pro-

mocionar sus publicaciones en Regenera-

ciónMx y en Polemón, además de insistir

en que tenía mucho más que decir de la

Operación Berlín, aunque sólo reciclaba la

misma información

“El empresario Enrique Krauze, a tra-

vés de su personero Fernando García Ra-

mírez, espió a López Obrador. En una

casona ubicada en Coyoacán, tenían alre-

dedor de 500 cintas electromagnéticas con

audios y videos de AMLO. Y sobre eso pla-

tiqué hoy en Sin Censura, con Vicente Se-

Trano” dijo Sevilla en julio de este año.

Vicente Serrano es dueño de tres ca-

nales en YouTube, que en conjunto supe-

ran los dos millones de seguidores, y es

uno de los perfiles más notables entre el

grupo de blogueros que comenzó a ad-

quirir relevancia por sus críticas a los me-

dios que ahora llaman tradicionales y su

respaldo al gobierno. En Sin Censura, Se-

villa inició como colaborador ocasional en

2021,y en mayo de ese mismo año, tras el

reportaje de COTAPRED, se formalizó su

participación en el canal, con la sección

HLosDatos Duros.
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Mayo fue un mes crucial para Sevilla,

pues su boom en redes sociales le trajo

también notoriedad en espacios de los

youtubers afines al gobierno, como en el

de José Manuel Fuentes, dueño del canal

de YouTube De Buenas Fuentes, con tres

mil suscriptores, y el de Manuel Pedrero

que tiene 96 mil suscriptores.

De acuerdo con el análisis de Follower

Search, las etiquetas más usadas en la

cuenta de Sevilla son las relacionadas a

Regeneración Mx,Polemón y Sin Censura,

mientras que los usuarios que más eti-

queta en su posteos son los mismos que

el presidente López Obrador critica, como

Enrique Krauze, Héctor Aguilar Camín,

Claudio X. González y Felipe Calderón. Ac-

tualmente tiene más de 15mil seguidores

en Twitter.

Otro ejemplo de los ataques de Sevilla,

en los que no ofrece pruebas, apenas ocu-

rió en días pasados, cuando citando fuen-

tes anónimas, acusó en su Twitter el 28 de

septiembre pasado, que el intelectual Gui-

llermo Sheridan ordenó en el año 2010 a

miembros del Instituto de

Filológicas de la UNAM que estaban bajo

su cargo, robar el busto del poeta López

Velarde en el jardín que lleva su nombre

en Ciudad de México y reemplazarlo con

una cabeza de mono. El escritor no res-

pondió sobre esto.

Esa plataforma también ha sido utili-

zada por Sevilla para sostener fuertes en-

frentamientos con destacados morenistas.

Tal fue el caso con Gibrán Ramírez Reyes.

Con el ácido tono que lo caracteriza el pe-

riodista señaló al académico de buscar di-

vidir al partido:

“Tú qué vas a querer democratizar (a

Morena). ¿Sentadito, con tu arrogancia de

petimetre, en los foros de Televisa? Lo que

quieres es apropiártelo. Divides, eres sec-

tario y encabezas una guerrilla de pacoti-

lla. ¿Y con qué dinero exactamente?

Cuéntanos. ¿O te ayudo”.

Todo lo que sube..

El presidente López Obrador lo nombró y él

desde su asiento en la última fila se puso de

pie. Con una mano sujetó su computadora

y con la otra elmicrófono, entonces comen-

zó: "Buenos días, señor presidente. Muchas

gracias. Ricardo Sevilla, de Regeneración-

Mx. No me gusta el equilibrismo verbal,

señor presidente, y por eso voy a hacer una

pequefía introducción sobre los dos plan-

teamientos que quiero plantearle”.Aquel
fue el inicio del final.

Durante su participación en la confe-

rencia matutina, Sevilla cuestionó al pre-

sidente por el espacio que tenian en el

Canal 11—que es gubernamental— Am-

paro Casar, Leonardo Curzio y otros ana-

listas que mantienen una posición crítica

hacia el gobierno federal.

“Ya no debaten, señor presidente, le

llaman pendejo, ese no es un debate” dijo

el periodista al mandatario con el tono

confrontativo que lo caracteriza.

Horas después, Sevilla escribió en su

cuenta de Twitter que había sido llamado

por la dirección del IMSS.

“Lo lamento. No puedo quedarme

callado. Hoy, un par de horas después de

mi participación en la Conferencia Ma-

fanera, me llamaron del IMSS y, luego

de 20 años de trabajar en esta institu-

ción, solicitaron mi renuncia. ¿El moti-

vo? no me lo supieron explicar. Y yo

tampoco entiendo” escribió en un tuit

que luego borró, pero su salida la confir-

mó en un segundo posteo.

“Gracias a quienes escribieron para sa-

ber cómo me fue en la reunión con IMsS.

Hoy cerramos un ciclo.De 1998 a 2021,han

transcurrido 22 años. Una vida, experien-

cias buenas y malas. Mañana comienzo

una nueva etapa en el periodismo: en Re-

generación Mx”,escribió Sevilla.

Sin embargo, los registros de SFP

muestran su ingreso al IMSS en realidad

a partir de enero de 2004, y en el portal

digital Regeneración Mx hay muestras de

su trabajo desde mayo.

En una respuesta a un usuario de

Twitter, Sevilla responsabilizó al director

de IMSS, Zoé Robledo, de su salida, “no

hay que ocultarlo” agregó.

ejecentral contactó al Instituto para

saber si existía algún posicionamiento

sobre la acusación del periodista. No se

obtuvo respuesta hasta el cierre de esta

edición. De manera extraoficial, se in-

formó que Robledo no tuvo nada que

Ver con Su caso.

Días después, en Sin Censura, Sevilla

dio una entrevista donde aceptó que en

efecto cobraba en el IMSS desde hace

años, y aseguró que tener dos empleos no

es un delito.

“Yo entré de intendencia, fui camille-

ro (....me he recorrido esa dependencia de

pies a cabeza y ellos deciden como gente

muy básica que no puedes tener tú dos o

tres trabajos. La mayoría de los mexica-

nos eso es lo que hacemos. Los sueldos

son muy malos, desaforunadamente. La

vida es cara”,dijo el pasado 30 de sep-

tiembre, aunque no precisó que desde

hace más de un año su salario era de más

de 60 mil pesos mensuales.

Poco después Sevilla anunció tam-

bién su salida del portal que comanda

Legorreta. “Hoy decidí terminar una eta-

pa con RegeneraciónMx. Agradezco pro-

fundamente al equipo editorial, al de

opinión y, sobre todo,al público. El medio

seguirá dando la batalla. Acompáñenlo.

Es un medio valioso. Yo seguiré haciendo

periodismo, libre e independiente, en

otra parte”,escribió.

Recientemente en Twitter, luego de

haber participado en Operación Berlín y

quedarse sin su salario en el IMSS, ahora

el periodista se refiere de forma muy di-

ferente a López Obrador:
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“Aunque lo nieguen, este hombre de

cabellera plateada, que abandona la ca-

ma de madrugada, protagoniza un con-

texto histórico importantísimo. La

entereza con la que habla, sin bostezos

nipereza, representa una suerte de mo-

numento, no material, pero de igual

relevancia simbólica”.

Nadie sabe para dónde irá Sevilla,

después de haber sido despedido de sus

varios trabajos y quien se dejóutilizar por

mariscales en trincheras diferentes, y

que en los últimos aos, lo que más se

recuerde de él,es que se dedicó a ser el

golpeador de medios y periodistas críti-

cos del gobierno y del presidente. Tam-

bién para el gobierno, sus rendimientos

comenzaron a ser decrecientes.E

 
Como lo había hecho anteriormen-
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Los inicios. Este es uno de los recibos de honorarios de
Ricardo Sevilla cuando colaboraba para el suplemento

ArenadeExcélsior.
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JEFE DE DIVISION PHAE

Empresa / Institución

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

HABILIDADES
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AT DEINTERNET— : 7] INGLÉS60%
coo 0 PTA oe PORTUGUÉS 90%

A. Y

mea,SOCIEDADYY
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Experiencia. Ricardo Sevilla
omitió información en

* ”

documentosoficiales.

*

FUNCIÓN PÚBLICA

 

  

tardó Sueldo bruto mensual Sueldo neto astimado
Nombre A E ;

li li    
JEFE DE DIVISION PHAE JEFE DE
DIVISIONPHAE $62,042.00

ELTEJEDOR
LA TRAYECTORIA de Ricardo Sevilla tiene tres momentos clave.Comenzóa escribir sobre
cultura en medios de comunicación tradicionales, luego se convirtió en una de las piezas
clave de la trama contra Andrés Manuel López Obrador en la campaña de 2018, la llama-
da Operación Berlín que reveló ejecentral,y finalmente se posicionó como uno de los
comunicadores digitales más seguidos, pues en sus redes arremete contra los perso-
najes con los que en el pasado trabajó y también contra el grupo al que el propio Ejecu-
tivo federal llama “conservadores”.Todo lo anterior mientras cobraba como empleado
del IMSS desde 1998 hasta 2021, cuando su participación en la conferencia matutina lo
dejósin ese ingreso.
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AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUZGADO TRIGÉSIMO SEXTO DE LO FAMILIAR.

“2021,AÑO DE LA INDEPENDENCIA”

Juzgado Trigésimo Sexto de lo Familiar de la Ciudad de México.
Secretaria_ “4”

Expediente N”. 20572016 _

EDICTO

Ante esteJuzgadoTrigésimo Sexto de lo Familiar de la Ciudad de
México, se radica el Juicio CONTROVERSIA DEL ORDEN
FAMILIAR promovidoporSERRANO SIMENTAL ENRIQUE
en contrade ALMA CRISTINA DAVALOS PINEDA Secretaria
“B”, expediente 2057/2016. Juez Trigésimo Sexto de lo Familiar
dicto lo que a continuación se transcribe: LA SECRETARIA
CERTIFICA: QUE CON ESTA FECHA SE DA CUENTA AL C.
JUEZ CON UN ESCRITO PRESENTADO CON FECHA ONCE
DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIUNO DADA LA EXCESIVA
CARGA DE TRABAJO EXISTENTE, ASI COMO PORQUE ESTE
ORGANO JURISDICCIONAL SE ENCUENTRA EN PROCESO
DE DIGITALIZACION. CONSTE. En la Ciudad de México, a
veinticinco de agosto del dos mil veintiuno. A sus autos el escrito
de cuenta del Licenciado DAVID MENDOZA RAMIREZ,
mandatariojudicialdeENRIQUE SERRANO SIMENTAL, setienen
por hechas sus manifestacionesy atentoa su contenido,tomandoen
consideraciónlos informesrendidospor laautoridadesadministrativas
que obran en autos y toda vez que en el domicilio precisado por el
Instituto Nacional Electoral, manifestaron que ya no vive la
demandadaen dicho domicilio, en consecuencia,de conformidad a
lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de
ProcedimientosCiviles,hágaselanotificaciónordenadaenelpresente
en el presente proveído, asícomo la ordenada por auto de fecha
veintitrés de noviembre del dos mi dieciséis, por EDICTOS, POR
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS enelBoletínJudicial,así
como enel Periódico EL DIARIO IMAGEN, debiendomediarentre
cadapublicacióndos días hábiles,quedandoa su disposición en la
Secretaríalascopiassimplesdetrasladoparaquedentrodeltérmino
de TREINTA DIAS las recoja transcurrido el término indicado,
comenzaráa correrel términode QUINCE DIAS concedidospara
dar contestación a la demanda instaurada en su contra.
NOTIFIQUESE. Lo proveyó y firma el C. JUEZ TRIGESIMO
SEXTO DE LO FAMILIAR LICENCIADO EDGAR ENRIQUE
VASCONCELOS MARTINEZ DE LA VEGA quienactúaasistido
de la Secretariade Acuerdos “A” Licenciada YANIRA FLORES
LOZADA queautorizay da fé.

En la Ciudad de México, a veintitrés de noviembre del dos mil
dieciséis.Con el escritodecuenta,documentosy copias simplesde
trasladoque se acompañan,fórmeseexpedientey regístreseen el
Libro deGobiernobajoelnúmero2057/2016.Se tieneporpresentado
a SERRANO SIMENTAL ENRIQUE demandando en
CONTROVERSIA DEL ORDEN FAMILIAR, las prestaciones

que reclama, misma que se admite a trámite con fundamento en los
normativos 940, 941 y 942 del Código Procesal de la materia.Con
las copias simples exhibidas, debidamenteselladas y cotejadas,
córrase traslado y emplácese aALMA CRISTINA DAVALOS
PINEDA para que produzca su contestacióndentrodel término de
NUEVE DÍAS, con el apercibimientoque en caso de no hacerlo
así,enel términoindicado,se letendrápor rebeldey por contestada
en sentidonegativo,con apoyo en lo dispuestopor el artículo271
última parte del Código Adjetivo Civil. Respecto a la medida
provisional que solicita el promovente marcada como PRIMERA,
se requiere a la demandada señora ALMA CRISTINA DAVALOS
PINEDA para que se abstenga molestar,amenazar, agredir física
o verbalmente al actor y su menor hijo, o generar cualquier acto
que pudiera ser considerado como violencia familiar; apercibida
que para el caso de no hacerlo así, previa comprobación del
hecho, se hará acreedora a una medida de apremio consistente
en una multa de $6,896.28 SEIS MIL OCHOCIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS 28/100 M.N., lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del Código de
Procedimientos Civiles, dicha medida de apremio se encuentra

sustentadapara queno quedetruncadoel cumplimientodelas
cional

En relación a la medida solicitada como SEGUNDA, dese vista a
la partedemandadapara que al momento de contestarla demanda
manifiestelo quea su derechocorrespondade conformidadcon el
artículo941 BIS del Código de Procedimientos Civiles. Por lo que
se refiere a la TERCERA, se requierea la demandadapara que al
momentodecontestarlademanda,manifiestebajoprotestadedecir
verdady acreditecondocumentaciónfehaciente,la fuente,domicilio
y montodesus ingresosordinariosy extraordinariosqueporcualquier
conceptorecibe;apercibidaque de no hacerloasí, se le impondrá
como medida de apremio una multapor el equivalentea $6,896.28
SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 28/100
MONEDA NACIONAL, con apoyo en lo dispuestoporel artículo
62 fracciónII y 73 fracciónI delCódigo deProcedimientosCiviles,
cuyamedidadeapremiosefijaatendiendoa lanecesidadderesolver
con prontitud y expedites la litis planteada en el caso de que se
encuentreninmersoslos derechosalimentariosdesu menorhijo.Se
admiten las pruebas ofrecidas, mismas que se desahogaran en
audienciade ley que al efectose señaleuna vez que se contestela
demandao en su caso,se declarela rebeldía.En preparaciónde la
CONFESIONAL a cargo de la demandadaALMA CRISTINA
DAVALOS PINEDA, queda debidamentecitada por el boletín

judicial en términos de la fracción VIII del artículo 114 del código
procesal civil, para que comparezca de forma personal a absolver
posiciones y no por conductode apoderadolegalalguno, apercibido
que de no comparecer,sin justa causa serádeclaradoconfeso de las
posiciones que sean exhibidas y calificadas de legales en su
oportunidad.En preparaciónde la TESTIMONIAL se previene al
ocursanteparaqueen el términode TRES DIAS reduzcaa dos el
número de sus testigos,toda vez que se encuentranofrecidos para
los mismos hechos,apercibidaquede no hacerloasí,el suscrito lo
hará en su rebeldía de conformidad con el artículo 298 del Código
de ProcedimientosCiviles. Por señalado como su domicilio para
oír y recibir notificaciones,asícomo documentos elque menciona
y por autorizadas a las personas que indica en términos del
párrafo séptimo del numeral 112 del Código de Procedimientos
Civiles, asícomo para recibir documentos, no asíen términos
del párrafo cuarto del ordenamiento legal invocado, toda vez
que no proporciona el número de sus cédulas profesionales. Se
requiere al promovente para que en el término de TRES DÍAS
manifiestebajo protestade decir verdad si con anterioridada la
presente,ha reclamado a la demandada las mismas prestaciones.
Con fundamento en el artículo 28 del Sistema Institucional de
Archivos del Tribunal Superior de Justicia y Consejo de la
Judicatura de la Ciudad de México; se hace del conocimiento
de las partes,que una vez que concluya el presenteprocedimiento
y se ordene su destrucción, deberá acudir a este Juzgado a
solicitar la devolución de sus documentos dentro del término de
seis meses contados a partir de la respectiva notificación.
Asimismo y con base en el Acuerdo Plenario número l0-03/2012
emitidopor el Consejo de la Judicaturade laCiudad deMéxico: “Se
hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de
Justicia de la Ciudadde México, motivado por el interésde que las
personas que tiene algún litigio cuenten con otra opción para
solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a
travésdesu CentrodeJusticiaAlternativa,dondese les atenderáen
forma gratuita,la mediación no es asesoríajurídica. El centrose
encuentraubicadoenAvenidaNiños Héroes 133,Colonia Doctores.
DelegaciónCuauhtémoc,Ciudad deMéxico. Código Postal06500,
con el teléfono5134-11-00 extensiones 1460 y 2362. Servicio de
Mediación (Familiar: =55-14-2860 5514-58-22

mediación.familiar(tsjdf. gob.mx”.-NOTIFÍQUESE. Lo proveyó
y firmaelC. JuezTrigésimoSextodelo FamiliarLicenciadoEDGAR
ENRIQUE VASCONCELOS MARTÍNEZ DE LA VEGA,
asistido de la Secretaria Conciliadora, Licenciada MARTHA
MELIDA RODRÍGUEZ MENDOZA, que autorizay da fe.

Reitero a Usted las seguridadesde mi atenta
y distinguidaconsideración.

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN.
CIUDAD DE MÉXICO, 09 DE SEPTIEMBRE DE 2021.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A” DEL
JUZGADO TRIGESIMO SEXTO DE LO FAMILIAR.

LIC. YANIRA FLORES LOZADA.

s1875_u4549



24 Horas

Sección: Nacional Página: 4

2021-10-21 02:16:12 101 cm2 $16,583.62 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Defiende INE

app realizar
la revocación
de mandato

La aplicación móvilpararecabar
el respaldo ciudadano, requisito
para celebrar la revocación de

mandato, garantiza la protec-
ción de datos personales y dota
certeza al proceso, señaló el Ins-

tituto Nacional Electoral (INE).

En sesión extraordinaria, ayer

el Consejo General comprome-
tió que la recolección de firmas
se hará de forma auténtica y

transparente.
Destacó que el proceso de

verificación de rúbricas ha sido

probado en otros mecanismos
como Candidaturas Indepen-
dientes, Iniciativas Ciudadanas

y la constitución de nuevos par-
tidos anivel local o federal.

Ante la propuesta del partido
Morena, de modificar los Linea-

mientos para la organización
de la revocación de mandato, y

aceptar formatos en papel en
todo el país, el Consejero Presi-

dente, Lorenzo Córdova Viane-

llo,evidenció los problemas que
impiden la autoridad electoral

reconocer un acuerdo aprobado
por la Junta de Coordinación

Políticaque pretende ser labase
para elcambio solicitado.

Los principales problemas,
abundó, se suscriben a un acuer-

do que incumplió el proceso le-
gislativo previsto en el artículo

72 de la Constitución y alhecho
de que el asunto está sujeto
a una resolución del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de

la Federación (TEPJF), el cual

eslaúnica instancia para definir
el usoono de la aplicación móvil,

asícomo la propia retroactivi-
dad de lamedida.

requiere de una am-

pliación deplazo, considerando
que para la Consulta Popular de
este año fueron necesarios 45

días para revisar dos millones
de firmas en papel, de las cuales

Cordova también recordó

que el régimen transitorio de
la reforma constitucional pre-
vé sólo 20 días para la revisión

de los apoyos que se recolecten,

por lo que,de aceptar firmas en
papel, se
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INEMANTIENE
REGLASPARA
REVOCACIÓN

El Consejo General del INE re-

chazó por unanimidad la pro-

puesta de la representación de

Morena y de la Junta de Coordi-

nación Política del Senado para

modificar los lineamientos del

ejercicio de revocación de man-

dato para privilegiar la recolec-

ción de firmas ciudadanas a tra-

vés de papel y no sólo por la vía

de la aplicación móvil.

Los lineamientos avalados

establecen que se obtendrán

las firmas mediante una app

del órgano electoral. * Luis

Carlos Rodríguez
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Relevo en IMEF
Será en el marco de la Convención Anual del IMEF, que
se realizaráel 18y 19 de noviembreen la Ciudad de Mé-
xico,cuando se realicepor partede laAsamblea de Aso-
ciadoslaelecciónformaldeAlejandroHernández como
nuevo presidente del IMEF, quien sustituirá a Angel
García-Lascurain, quienestuvoal frentedos añosy letocó
enfrentarla crisispor la pandemia2020.

García-Lascurainaseguraqueuno desus logrosalfren-
tedelIMEF fueprecisamentesortearlacrisisfinancieraque
implicómenoresingresos,tantoporloseventosquesecan-
celaroncomo tambiénde lamembresíaquese ha logrado
recuperary estáen 1,400 asociados.

Afirma que los ingresos se cayeron en 80 por cientoen
2020 y se compensó con ahorros en el gasto operativoy
con una mejor estrategiade planeación estratégicaa cin-
co años,que es,por cierto,la especialidadempresarialde
García-Lascurain. Impulsó una mayor coordinación con
juntasvirtualescon el ConsejoDirectivoNacional y con
los presidentesde los 21grupos de trabajoque integran
el IMEF.

  

FOMENTO A PARTICIPACIÓN
DE MUJERES
Y aunque en los 60 años del

que se en
septiembre,sólo ha habido dos
mujeresal frente:Nelly Molina
y Adriana Berrocal, una de
las reglas que impuso García-
Lascurain para impulsar una
mayor participación de mujeres
es que no se realizaronpaneles
IMEF sin mujeresy en laConvenciónquetienecomotema
centraluna nueva economía, iniciativaprivada,políticas
públicasy desarrollose anunciaráun

Uno delos logros
de Lascurain al
frentedel IMEF
fue sortearla
crisis financiera

queimplicó
menores ingresos.

IMEF, por cierto,están:
Económico de Grupo FinancieroBases;Valeria Moy, di-
rectoradelIMCO; Mariana Campos, coordinadoradelpro-
gramadeGastoPúblicoy RendicióndeCuentasdeMéxico
Evalúa;Nora Lustig, directoradel Commitmentto Equity
Institutede Tulane University,Edna Jaime,directorade
México Evalúa;Sylvia Meljem,quien es la presidentade
la ponencia IMEF 2021;Sofía Ramírez, directorade Mé-
xico ¿Cómo vamos”,y la secretariade Economía, Tatiana
Clouthier.

*
SCJN RATIFICA SUSPENSIÓN VS. PANAUT
La Primera Sala de la SCJN confirmó la suspensión otor-
gada al IFT que no estaráobligadoa poner en marchael
Padrón Nacional de Usuarios de TelefoníaMóvil (Panaut)
que inhibey condiciona el acceso librey sin injerencias
arbitrariasa los serviciosde telecomunicaciones.

El IFT aclaró que en el presupuestosolicitadoal Con-
greso para2022 no se incluyóuna partidaparaelPanaut.

9%OXO SE DEFIENDE
Ante los ataquespor partede Manuel Bartlett,directorde
la CFE, FEMSA colocó en todas sus tiendasOxxo carteles
informandoquepaganenergíaconformecontratoslegales
y legítimos.Explicaqueel70% de laenergíaqueconsume
es limpia,generadaen parqueseólicos,y elpromedio que
paga es de 1.75pesos por kWh, mientrasque la tarifaa ho-
garespor partede CFE es de 0.93pesos por kWh.
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CongresistasdeEE.UU.,
solicitanintervencióndel
embajadorKenSalazar

congobiernomexicano:
JulioJiménezMartínez

 
CongresistasdeEstadosUnidos,solicitan
intervencióndelembajadorKenSalazar
congobiernomexicano:JulioJiménez

ROBERTO MELENDEZ

gresistas de Estados Unidos haya soli-
citado la intervención de su embaja-

dor en México, Ken Salazar, a efecto de que

intervenga y los contratos que empresas esta-
dounidenses tienen con la Comisión Federal

de Electricidad, no vayan a ser cancelados o
alterados a raíz de la Reforma Eléctrica del

presidente Andrés Manuel López Obrador,
la que también violenta lineamientos conteni-
dos en el tratado de libre comercio entre Mé-

xico-Estados Unidos-Canadaá, se destacó en el

noticiario estelar de unomásuno, Cambian-

do de Tema Noticias, donde su conductor

Julio Jiménez Martínez, bajo la dirección
de nuestro presidente editor, Naim Libien

Kai, destacó que 46 por ciento de la electri-

cidad que se consume en el país es generada
por las referidas empresas, las que invierten
cientos de millones de dólares y crean miles

de empleos, los que bien podrían estar en

peligro.

Psic que una veintena de con-

Destacó que por lo visto la administración
del presidente Andrés Manuel López Obra-
dor desea volver a los sistemas que en mate-
ria se desarrollaban en los años setenta,

cuando la mayoría de las naciones han "vuel-

to su mirada" a las energías
limpias, entre ellas la eólica y
solar.
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También es un hecho que en

un plazo no muy largo se deja-
rán de utilizar vehículos que

funcionan a base de gasolinas
para dar paso a los eléctricos o
bien los híbridos. La contrarre-
forma eléctrica de López Obra-

dor viola tratados internacionales, entre los

que destaca el TMETC, situación que pone
en riesgo la economía nacional.

También es innegable que el petróleo, co-
mo piensan muchos funcionarios, no nos

sacará adelante en materia económica y

lamentablemente a ello le apuesta la presen-
te administración, la que está más interesada

y preocupada por la sucesión presidencial

del 2024 que por los grandes y graves pro-
blemas que se enfrentan en México y que
desgraciadamente afectan a los más necesi-

tados y a quienes arriesgan sus capitales en
inversiones productivas.

Y Cambiando de Tema, el "Nuevo Rostro

de la Información" contó con la colabora-

ción del analista y exconsejero del Instituto

Nacional Electoral, Marco Antonio Baños

Martínez, quien puntualizó que el Partido de
la Revolución Democrática presentó ante el
INE una denuncia contra el presidente del

Movimiento de Regeneración Nacional, Ma-

rio Delgado, quien ha instituido expresa-
mente a los miembros de los Comités Es-

tatales a realizar campaña para promover la

realización, presuntamente en marzo próxi-
mo, de la Consulta de Revocación de manda-

to,la que desde ahora manejan como ratifica-
ción de mandato, lo que resulta violatorio a

los estatutos, además de que los mismos son
financiados con recursos económicos públi-
co, lo que también es contrario a la noma.

De igual manera, causó sorpresa de que de
un día a otro más de mil ciudadanos, por

"voluntad propia" se registraran para reunir
aproximadamente tres millones de firmas

N ciudadanas para formalizar la referida

consulta, en la que se necesita de 40 por
ciento de los inscritos en el Padrón Elec-

toral para que la misma sea vinculante,
lo que a decir de observadores se ve

bastante difícil, pero de que habrá sor-
presas las habrá. Se calificó como un

distractor lo dicho por el presidente

López Obrador en el sentido de que, si
la mayoría de los posibles votantes se

/ pronunciaba por la revocación, así no
fuera 40 por ciento, se iría sin mayor pro-

blema.

Recordaron que AMLO fue electo democrá-

ticamente para gobernar seis años, por lo que
lo anterior no está fundamentado. Se recordó

que al igual que el INE, el instituto político cita-

do puede disponer de los tiempos que se le
han asignado en los medios de comunicación,

pero que ello sucederá un día después de que
la convocatoria se publique en el Diario Ofi-
cial. También no podrán utilizar recursos ofi-

ciales y en caso de que empleen aportaciones
las mismas deberán ser transparentadas.

Y en otro Cambiando de Tema, con motivo

del mes dedicado al cáncer de mama, Jimé-

nez Martínez entrevisto al prestigioso oncólo-

go Manuel Lavariega Saráchaga, quien des-
tacó que lo más importante para prevenir el
mal es la autoexploración y las revisiones

médicas sistemáticas, las que por lo general
deben comenzar a los 20 años, aunque es en
las mujeres de 40 donde más se registra ese
terrible mal.

Aclaró que las mujeres que hayan padecido
cáncer y que lograron vencer al mismo, siem-

pre bajo vigilancia médica, pueden embara-
zarse sin correr mayores riesgos. Cuando algu-
na fémina detecte alguna irregularidad en la
mama, como sería deformaciones, salida de

líquidos o protuberancias, entre otros, debe
acudir sin esperar un solo minuto más con el

con ello salvar su existencia.
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"El Nuevo Rostro de la Información" tam-
bién entrevistó al destacado analista Carlos

Alberto Patiño López, quien calificó a la ad-
ministración de Enrique Peña Nieto como una

de las más corruptas en la historia del país,

pero sostuvo que la presente no se queda atrás
y con sus acciones desactiva la economía y el

empleo, persigue a quien no debería hacerlo,
como son los jóvenes de 18 años con el RFC y

reformas que nos llevan al retroceso.

No hay que olvidar que la 4T está contra las

fundaciones y organismos de asistencia priva-
da, las que vienen a solucionar con su ayuda a

resolver problemas serios, como sería el de

salud y dotación de medicamentos, lo que
resulta peligroso y en detrimento de quienes
más necesitan a quienes se les ha dado la

de los

la compa-

ñera y "experta en mañaneras", Verenice Té-
llez Hernández, entrevistó aMarcelino Cas-

Y desde la Cámara de Diputados,

tañeda Navarrete, legislador perredista,

quien condenó la trifulca escenificada por "re-
presentantes populares" del Movimiento de

Regeneración Nacional que en un acto por

querer quedar bien con el presidente Andrés
Manuel López Obrador agredieron a diputa-

dos panistas que analizaban diversos puntos
de la Miscelánea Fiscal 2022, la que estimó
no aportará nada positivo al pueblo bueno y
sabio.

Ahora ya no solo se persigue a científicos,
contadores e investigadores, entre otros profe-
sionistas, sino la "caza" ya alcanzó a jóvenes

de 18 años que deben estar registrados, aun
cuando no se dediquen a actividades remune-
rativas, en el Registro Federal de Causantes, el

que lo único que busca es captar más dinero

por concepto de impuestos para seguirlo
regalando, ya que el que había se acabó.

Esperamos que en el Senado se corrija la

plana a esos diputados, quienes actúan siem-

pre bajo consignas, sin importarles la socie-
dad, la comunidad y el pueblo, ya que única-
mente buscan su bienestar, quedar bien con el

presidente y olvidan totalmente a quienes su-

puestamente representan.
Sobre el particular, "El Nuevo Rostro de la

Información" entrevistó al periodista Abiud

Hernández Leyva, quien desde el estado de
México lamentó lo sucedido en la Cámara de

Diputados, la que equiparó, guardadas las pro-
porciones, con lo que ha sucedido por parte de
diputados locales morenos, en el Congreso

estatal durante las comparecencias de los se-
cretarios de la administración del gobernador
Alfredo del Mazo Maza, quien injustamente
ha sido atacado por varios miembros de ese

instituto político, entre ellos el senador Hi-

ginio Martínez, quien ya se siente sucesor
del mandatario mexiquense.

También se entrevistó a la analista Soraya

von Roherich, quien ponderó el hecho de que
los niños y jóvenes, ya que estanos en semáto-
ro verde, retornen a clases presenciales, pero a

la vez recordó que por ningún motivo debe-
mos olvidar que la pandemia del coronavirus

sigue vigente y es mortal.
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*** PRD presentó denuncia

en contradel líder nacional

de Morena,Mario Delgado:
Marco Antonio Baños
*** A partir de los 20 años,

autoexploracióny
revisiones médicas para

prevenir cáncer de mama:

Manuel Lavariega

Saráchaga
*** Esperamos que Senado

corrija plana a diputados,

que actúanbajo consigna,
sin importarles"el pueblo":

Verenice Téllez
Hernández

*** Alfredo del Mazo,

atacadopor legisladores
de Morena, como Higinio

Martínez, quien se siente

sucesor del gobernador:
Abiud Hernández

Leyva
*** A pesar del semáforo

verde, no debemos olvidar

que la Covid-19,sigue
vigente y es mortal:

Soraya von Roehrich
*** Administración de

Enrique Peña Nieto,una
de las más corruptas en

la historia del país:

Carlos Patiño López
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Con Quédate en
México temen ONG
volvernos de facto
tercerpaís seguro

O Alertan quesepuedereventarcapacidad
dealberguesde indocumentados;avizoran,
comoen2019,escenariode inseguridad

o Aumentan efectivosmilitaresparacon-
tenermigración;crece190% tratadeper-
sonas en 9 meses comparadocon 2020

O EUromperécordendetencióndeilegales:
1.7millones;mexicanos,elgrupo que más
crucesrealizóenelúltimoañopágs.3y 4

PorJorge Butrón

Migrantes
mexicanos
detenidos

DESPLIEGUE EN PLAN
DE MIGRACIÓN
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* Por Jorge Butrón
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1regreso del programa Quédate
en México repetirá el escenario
de violación de derechos huma-
nos y falta de protección a los

migrantes que se vivió en 2019 en elnor-
tedel país,bajola administración de Do-
nald Trump, pues de retornar,convierte
a México en un tercerpaís seguro de fac-
to,advirtieron expertos y activistas.

“No sólo es ese programa, también es
el de las expulsiones que siguen llegan-
do alpaís,lo que seríauna concentración
mayor depersonas,porqueson dos vue-
los diarios desde Estados Unidos aTapa-
chula,Chiapas y aVillahermosa,Tabasco.
De aceptarse México se convierte en ter-
cerpaís defactoy eso aumenta lapresión
migrante”,alertóEunice Rendón, direc-
torade Agenda Migrante.

La activista agregó que Quédate en
México ha sido el peor plan en la histo-
ria de Estados Unidos, porque desde su
inicio tuvo varados a los migrantes en la
zona fronteriza,obligándolos aquedarse
en las calles,en lugares sin condiciones
sanitariasy en un contexto depandemia.

La presión que ejerceríael retorno del
programa que fue activado en enero de
2018 como parte de la política migrato-
ria "tolerancia cero" de Donald Trump,
también se extendería a la parte de los
albergues, pues debido a la gran canti-
dad de migrantes que retornaríanalpaís
paraesperarque autoridades de Estados
Unidos resuelvan sus peticiones deasilo,
ahogarían estos sitios.

Alejandra Macías, directora de As-
ylum Access -organismo que se encarga
de ayudar amigrantes que desde México
piden asilo aEstados Unidos-, aseguró
que tan sólo en México los migrantes ya
tienen 90 mil solicitudes ingresadas y la
mayoría quiere ir aEstados Unidos.

“Yo creo que el número puede ser
mucho mayor, incluso superar los 200
mil,nos preocupa bastante,ya que la ex-

perienciaque tenemos con elpasado es
que hubo mucha violencia contralos mi-
grantesen las zonas fronterizas”,alerta.

El tiempo de esperaen México es otro
aspecto en contra,pues hay casos que
aguardan en este país hasta un año, por
latardanzade lasautoridadesdeEstados
Unidos para resolver sus casos.

“Losalberguesson otroproblema por-
que de por sí no tienen lugar,y la llegada
masiva de migrantes los va a tomar una
vez más por sorpresa,sin un lugar para
dormir o comer.Por ello no se debe per-
mitir este programa en México", explicó.

El investigador del Colegio de laFron-
teraNorte, JoséMaría Ramo coincidió en
que el país, sí se puede convertir en un

TercerPaís Seguro “por se quie-
raver porque convierte aMéxico en un
lugar de esperamasiva".

Tan sólo de enero a agosto de 2021 se
tieneun alzade 78.6por cientodetencio-
nes de migrantescon respectoalmismo

periodo de 2019,año considerado dema-
yor crisis migratoria,al pasar de 740 mil
919 aun millón 323 mil 597,según laOfi-
cina de Aduanas y Protección Fronteriza
de México (CBP, sus en

En estetenor,GretchenKuhner, direc-
tora del Instituto para las Mujeres en la
Migración (Imumi) aseguró que “esur-
genterevisar cómo van aoperarPerma-
neceen México con elTítulo 42 ya que la
pandemia va de salida.

“Es necesario revisar las nuevas re-
glas de Permanece en México, ya que
se repetirán escenarios de extranjeros
irregulares aglutinándose en la frontera
en esperade su respuesta de asilo,lo que
podría denueva cuentaatraercrisis en el
norte de México, que de por sí persiste",
añadió Kuhner.

Mil solicitudesde asi-
lotienenlosmigrantes
en México

Por ciento aumen-
taron losarrestosde
migrantesen 8 meses

oeldato
El programa Quédate en México obligaa las
personas que solicitanasiloen Estados Unidos
a esperar en territorio mexicano lacitacon el
juez paradefinirsu estatus migratorio.
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ACTIVISTAS consideranque aumentarálapresióny adviertensobre eldesbordamiento
en albergues;afirmanque se repetiránlosescenariosdeviolaciónde derechoshumanos

Alerta por éxodo
Organizacionesplanteanlaproblematicamigratoriaque enfrentaráelpaísen ambasfronteras.

“NO SOLO es ese programa, tam-
biénes elde lasexpulsionesque
siguen llegandoal país,lo que

seríaunaconcentraciónmayorde
personas,porqueson dos vuelos
diariosdesdeEstadosUnidosa
Tapachula,Chiapasy a Villaher-

mosa,Tabasco"

Eunice Rendón
Directorade Agenda Migrante

“LOS ALBERGUES son otro
problema,porque de por sí no

tienen lugar y la llegada masiva
de migrantes los va a tomar una

vez másporsorpresa,sin un
lugar paradormir o comer.Por
ello no se debe permitireste

programa en México”

Alejandra Macías
Directorade Asylum Access

“ES NECESARIO revisar las nue-
Vas reglas de Quédateen México,
ya que se repetiránescenariosde

extranjerosirregularesagluti-
nándoseen lafronteraen espera
de su respuestade asilo, lo que
podríade nuevacuentaa traer
crisis en el nortede México”

 ne!

Derio Imumi

 

“ME PARECE un paso lógico
(salir de Chiapas) por la centra-
lización que hay en la Ciudad de
México. Es un paso desesperado

al no ser atendidos y violar
sus derechos; aunque tengan

amparos parasalir,en ocasiones
no se respetan"

Soraya Vázquez
Subdirectorade Al Otro Lado
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EDICTO:

Por este medio deberán publicarse por tres veces consecutivas periódico de circulación amplia y

de cobertura nacional y en un periódico local de este Estado y lugar de costumbre este Juzgado, se

ordena requerir de pago y emplazar a proceso a Felipe Martin Caballero Ruiz, en el proceso

ejecutivo mercantil expediente registrado bajo el número M110/2020, promovido por "GA

LEASING" $.A.P.I DE CU", a través de sus apoderados César Octavio Álvarez Guedea, José Ramón

Álvarez Guedea y Cynthia López Herrera, ejercitando la acción cambiaria directa en contra de

"GRUPO LOGÍSTICO CABALLERO S.A.P.I, DE CY" y Felipe Martín Caballero Ruiz, para que dentro

del término de 30 treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación en el

Periódico de circulación amplia y de cobertura nacional, proceda a realizar el pago de la cantidad

de $333,721.52 (trescientos treinta y tres mil setecientos veintiún pesos 52/100 moneda

nacional), por concepto de suerte principal del importe adeudado, derivando de la suma del saldo

insoluto de los documentos base de la acción, pago de la cantidad que resulte por concepto de

intereses moratorios generados desde la fecha de incumplimiento de pago, que lo fue el 17

diecisiete de julio del año 2020 dos mil veinte en ambos pagares, hasta el pago total del adeudo en

razón del 5% mensual estipulado en los documentos base de la acción y el pago de gastos y costas

que el presente juicio origine a la actora en todas sus instancias hasta su total terminación; se

previene al incoado que de no hacerse el pago de lo reclamado, ni señalar bienes, se embargarán

bienes suficientes de su propiedad para garantizar el monto de lo exigido. De igual manera, se le

requiere a fin de que en el término ya concedido y para el caso de que no cubra la totalidad de las

presentaciones exigidas, produzca contestación a la demanda entablada en su contra, exhibiendo

von la misma copia de los documentos que precisa el numeral 1061 fracción V del Código de

Comercio, esto es, para que señale expresamente el registro federal de Contribuyentes (RFC)

(personas morales), la Clave Única de registro de Población (CURP), asi como la clave de la

identificación Oficial (IFE o INE), tratándose de personas fisicas o amabas cuando exista la

obligación legal para encontrarse Inscrito en dichos registros, debiendo anexar copia simple

fotostática legible a simple vista de dichos documentos, Asimismo, se le requiere para que señale

domicilio en esta ciudad a efecto de que reciba notificaciones; apercibiéndole que de no hacerlo,

las mismas se le harán por lista del Juzgado, aún las de carácter personal; hágasele saber al

demandado que se seguirá el Juicio en rebeldia, quedando en la Secretaría de éste Juzgado a su

disposición las copias de traslado correspondientes.

León, Gto, a 29 veintinueve de septiembre del año 2021 dos mil veintiuno,

*2021. Año de la Independencia"

SECRETARIA DEL JUZGADO OCTAVO CIVIL DE PARTIDO.

LICENCIADA MARICRUZ OROZCO SANTOYO

 

s1875_u4549



Diario de México

Sección: Mi Nación Página: 4

2021-10-21 02:33:19 175 cm2 $7,860.31 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Otorga INE validez a la consulta popular
REDACCIÓN

(ADDMexico

Se dio luz verdea la declaración
de validez de los resultados de la

consulta popular del pasado 1de
agosto, cuya acta se remitirá a la
Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) para cerrar el pro-
ceso, reveló el Instituto Nacional

Electoral (INE).
En sesión extraordinaria del

Consejo General del INE, Lorenzo

Córdova Vianello, consejero pre-
sidente del organismo destacó

que estos sondeos “llegaronpara
quedarse” y aseguró que esta au-
toridad no escatimará su capaci-

dad técnica ni profesional para
organizar futuros ejercicios de
democracia directa, si es que así
lo decidela ciudadanía.

Mientras que Ciro Murayama,
consejero del INE recordó que la
organización de este primer ple-
biscito popular contó con una

“situación venturosa”, porque a

pesar de que sólo dispusieron de
500 millones de pesos para su or-
ganización,la coincidenciacon el

proceso electoral federal fue lo

que permitió que se aprovechara
la capacitación previa que tenían
los funcionarios de casilla.

Al respecto,adelantó que para
la consulta popular del próximo
año sobre revocación de man-
dato,sí es que se concreta, la cir-
cunstancia será diferente y los

requerimientos presupuestales
cambiarán, por lo que defendió
que el INE haya solicitado más re-
cursos en el proyecto económico

que discutirá en próximas sema-
nas en la Cámara de Diputados.
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Vera TEPJESi
firmasfisicas

valdrán para
revocación
Ante la insistencia deMorena,

dequeserecabenfirmaspara
la revocacióndemandato me-
diantepapely no deformaex-
clusivaconaplicación,elConsejo
GeneraldelInstitutoNacional
Electoral (INE) solicitó al Tribu-

nal ElectoraldelPoderJudicial
de laFederación (TEPJF) emitir

una determinación.
Ayer,en la sesiónextraordi-

naria,losconsejerosrechazaron
por unanimidad modificar los
lineamientosdelejercicio.
Mario Llergo, representante

deMorenaanteelConsejoGene-
ral,reclamóalosconsejerosque
“limitaronlaparticipaciónauna
solaopción,y esunanecedad”.
Lorenzo Córdova, consejero

presidente, respondió que la
preponderanciadeluso de la
aplicación ya ha demostrado
serlegaly técnicamenteviable.

Diana Beniítez
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INErecibiómasde23
milavisosdeintención
pararevocación
demandato

l Instituto Nacional Electoral

(INE) informó que de manera

preliminar re-
cibió 23 mil 906 avisos de intención

parte de ciudadanos, así como de

organizaciones que buscan constituirse
como promoventes de la revocación de
mandato, en caso de obtener el apoyo

ciudadano.

Cabe mencionar, que entre el l y el
15 de octubre el Instituto recibió en

sus 32 juntas locales y las 300 distrita-
les las solicitudes que habrán de deto-

nar este proceso de participación
directa.

LaDirección Ejecutivade Prerrogativas
y Partidos Políticos (DEPPP), estará revi-

sando en los próximos dias, la documen-

taciónpara verificar el cumplimientode
los requisitos y con ello dar a conocer la

lista finalde quienes estaránen posibili-
dades de recabar firmas.

Según lo establecido en los linea-

mientospara organizar la revocación de
mandato, cada uno de los avisos de

intención debió ser presentado en ori-

ginal, con firma autógrafa y estar
acompañado de una cuenta de correo
electrónico para el acceso a la aplica-

ción informática que se utilizará para
recabar las firmas de apoyo de la ciu-
dadanía.

"Para los ciudadanos que presentaron
su solicitud en lo individual, únicamente

se requirió copia simple de su creden-

cial para votar; en tanto que las asocia-
ciones civiles debieron anexar copia cer-
tificada de su Acta Constitutiva, informó

el INE.

ZLECTOA
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INE rechaza modificar
método de recolección de
firmas para la consulta

través de una aplicacióndigitaly
sólo en 204 municipios se podrá hacer en papel

|Consejo Generaldel Ins-
tituto Nacional Electoral

(INE) rechazó las propues-
tas que el Senado le hizo

para modificar los linea-
mientossobre larecoleccióndefirmas

para la revocación de mandato.

En ambas propuestas se plantea

que la recopilación de firmas para
solicitar estemecanismo de partici-
pación ciudadana no sea sólo con una

aplicación digital,sino que se puedan
usar medios impresos en todo elpaís.

Actualmente, los lineamientos es-

tablecenque se obtendrán las firmas

para pedir la revocación de mandato

mediante una app que desarrolla el
órgano electoral,y sólo en 204 muni-

cipios de altamarginación, se podrá
hacer en papel.

En total se deben de recabar 2.85

millones de apoyos, solo de quienes
cuentenconuna credencialdeelector.

El consejero presidente Lorenzo
Córdova especificó que el INE no pue-
demodificar sus propias decisiones a

menos que haya una sentencia judi-

cial o una leyque se lo imponga o una

causa fundada que así lo justifique.
“La aplicación ha demostrado ser

un mecanismo válido jurídicamente
e idóneo técnicamente para recabar

apoyos para distintas figuras de par-
ticipación ciudadana (...)Además de

ser la mejor garantíapara la protec-
ción y seguridad de datospersonales
de quienes apoyan algunos de estos

mecanismos de participación ciuda-

dana”,dijo.
El funcionario negó que el uso de

la app obliguea que las personas que
quieran este deban

apoyo sea só-tenercelulares o que el

lo mediante un teléfonomóvil o que
sea necesaria la conexión de manera

permanente para participar.
El consejero Ciro Murayama co-

mentó que el INE estáa la espera de
que elTribunal Electoraldel PoderJu-
dicial de la Federación (TEPJF) diga si

la app se va a usar de forma exclusiva

en lamayoría del territorionacional o

no,pues Morena impugnó la decisión
del electoral.

Señaló que el acuerdo del Senado

no es vinculante,porque entreotras
cosas no cumplió con el trámite le-

gislativoprevistoen artículo72 de la
Consiitución”.

“Nohacefaltavestirtogaparasaber
que no se cumplió con lo que la Carta

Magna establece”, declaró.

En tanto,la consejera Dania Ravel

comentóqueladecisiónquetomaron
para implementarel uso de la aplica-
ción no fue arbitraria porque es un

mecanismo que ya ha sido probado y
avalado por la Sala Superior del TEP-

JE,tanto para candidaturas indepen-

dientescomo para la constituciónde

nuevos partidospolíticos.e
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QUERÉTARO

Aspirantea presidirOplefalsearesidencia
DE LA REDACCIÓN

nacionalegimm.com.mx

La aspirante a la presiden-
ciadel InstitutoElectoraldel
EstadodeQuerétaro(IEEQ),
Adriana Teresita Sánchez,
presentó documentación fal-
saparaobtenersuconstancia
deresidencia.

Según una resoluciónad-
ministrativa del Municipio
de Querétaropublicada este
20 de octubrey en poder de
Excélsior, semuestraquecon
elobjetivode cumplircon el
requisito indispensable de
acreditaralmenoscincoaños
de residenciaparaser candi-
data

Sánchezdeclaróbajoprotes-
ta,duranteel14deabril,tener
más de25 años dehabitaren
esademarcación,porloquela
laSecretaríadelAyuntamien-
toleexpidiólaconstanciaco-
rrespondientecon fechadel
26 deabril.

Sin embargo, ayer esa
misma secretaría reparó, du-
rante una revisión documen-
tal,que después de realizar
una revisión física en el do-
micilio referidoa nombre de
Adriana TeresitaSánchez,se
encontró que ésta no radica
en esapropiedaddesdehace
al menos 2 años.

Por lo

revocar la constancia de re-
sidencia de esta aspirante,
quien ha laborado bajo el
mando de Leonardo Valdés
Zurita, quien fue presidente
del InstitutoFederalElectoral
entre los años 2008 y 2013,
antes de convertirse en

LEJANÍA
Adriana Teresita Sánchez
cuentaconunatrayectoriala-
borallejanaalestadodeQue-
rétaro,particularmente y en
añosrecientesenlaciudadde
Monterrey,Nuevo León.

El Código Penal sancio-
na lafalsedaden declaracio-
nes para estetipo de trámites
oficiales.
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DOCUMENTO Resoluciónadministrativadel Municipiode Querétaroeldía20 de octubredel2021.

2 El 14deabrilde2021,el Secretariodel Ayuntan
JesúsRobertoFráncoGonzález,en de lag
fracciónN de la Ley Orgánica Mánicipalde Estado de Querétaro,y verificadalago
documentaciónreferidalineasamiba,hizocon“ CA
previstosen el artículo11 de la Ley aquí refer,para lo cual, expidela Constanciade
O A asolicitante,conel numeroconsecutivo

 

 o delMunicipiodeQuerétaro,M e Di
es refendaslosarticulos11y

ñ

 

 

 
 

  

RESU VE: '

PRIMERO. Se declara la nulidad de la constancia de residencia expedida por el suscrito en
favorde la e fecha 14 de abrilde 2021, identificadacon *

conseculivo € obra en los archivosde esta Secretaríay deY
conformidadcon los reconsideracionesaquí idas,loanterioren términosde las irregularidad
encontradasenlarevisióndelamisma. |

En abril pasado se le expidió una constancia de residencia a Adriana Teresita Sánchez (arriba),la cual
fue revocada ayer por el municipio de Querétaro al comprobar que no radica en esa localidad.
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AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD

DE MÉXICO, JUZGADO TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

JUZGADO TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL

Avenida Niños Héroes No 132, Torre Norte, 09 Piso,

Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720

“2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA”

JUZGADO 38 CIVIL

SRIA. “A” EXP. NUM: 1363/2019

DOCTORA EN DERECHO ALEJANDRA BELTRÁN TORRES

C. JUEZ TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

EDICTO

SE NOTIFICA A: CLEMENTINA ACOSTA BALDERAS.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por ARMENTA ARROYO JULIETA, en contra de CLEMENTINA ACOSTA BALDERAS, BANCO

NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, S.N.C. ATRAVÉS DEL FIDEICOMISO DENOMINADO “FIVIDESU” Y C. DIRECTOR DEL REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, expediente 1363/2019, la C. JUEZ TRIGÉSIMO OCTAVO DE LO CIVIL,

DOCTORA EN DERECHO ALEJANDRA BELTRÁN TORRES, dictó los siguientes autos que en su parte conducente dicen:

Ciudad de México, siendo las doce horas del veintiocho de junio de dos mil veintiuno, día y hora señalado para que tenga verificativo la celebración de la audiencia previa y

de conciliación a la que se refiere el artículo 272-A del Código de Procedimientos Civiles en los autos del Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por ARMENTA ARROYO

JULIETA, contra de ACOSTA BALDERAS CLEMENTINA, BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO,

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO Y C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

expediente 1363/2019... se hace constar que comparece la actora JULIETA ARMENTA ARROYO, quien se identifica con credencial para votar con clave de elector

ARARJL64073009M 100 expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; asistida de su mandataria judicial la Licenciada GEORGINA GAMBOA ZAMUDIO quien

se identifica con copia certificada de su cedula profesional 7657639 expedida por la Dirección General de Profesiones. Asimismo, comparece BANCO NACIONAL DE

OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO, INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, por conducto de su mandataria judicial

la Licenciada ANTONIA TERESA HERNÁNDEZ GARCÍA quien se identifica con copia certificada de su cedula profesional 326082 | expedida por la Dirección General

de Profesiones documentos de identificación que la Secretaria de Acuerdos da fe de haber tenido a la vista y se devuelve a la interesada para su resguardo. Se hace constar

que no comparece ninguno de los codemandados ACOSTA BALDERAS CLEMENTINA Y C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE

COMERCIO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ni persona alguna que legalmente los represente. ABIERTA LA AUDIENCIA POR LA C. JUEZ, ... Vista la incomparecencia

de los codemandados ACOSTA BALDERAS CLEMENTINA y C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD

DE MÉXICO, existe impedimento para exhortar a las partes para que lleguen a un convenio por medio del cual den por finalizado el presente juicio. Se procede al estudio de

las excepciones y defensas opuestas por el codemandado BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO,

INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, titulada como: FALTA DE INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO, que hace consistir en las

siguientes manifestaciones: “... de las manifestaciones realizadas en el presente escrito y los documentos exhibidos por las partes se desprende la imperiosa necesidad de

integrar el litisconsorcio pasivo necesario, resultando indispensable que la parte actora entable su demanda en contra del ahora GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

por conducto del INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL ahora INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ..” dígase que de

constancias de autos, se desprende que a la fecha se encuentra como tercero llamado a juicio el INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL ahora

INSTITUTO DE LA VIVIENDA DE LA CIUDAD DE MÉXICO. Por lo que respecta a la excepción opuesta por el INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL

HOY CIUDAD DE MÉXICO, de FALTA DE PERSONALIDAD, en que refiere : “La parte actora carece de personalidad esto en virtud de que las medidas y colindancias

no son coherentes con las del departamento materia del presente juicio...” esta se declara improcedente en atención a que jurídicamente, la falta de personería, consiste en

quien promueve a nombre de otro, se encuentra debidamente capacitada para hacerlo con el documento idóneo, advirtiéndose que en el caso que nos ocupa, la actora JULIETA

ARMENTA ARROYO promovió por derecho propio... se abre el juicio a prueba por el término de DIEZ DÍAS comunes y fatales para las partes a fin de que ofrezcan las

que a su derecho convenga- En virtud de que de autos se desprende que la codemandada ACOSTA BALDERAS CLEMENTINA fue emplazada por medio de edictos de

conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles; en consecuencia se le deberá de notificar el término descrito en líneas que

anteceden por medio de EDICTOS que se deberán publicar por dos veces de tres en tres días en el periódico DIARIO IMAGEN, lo anterior de conformidad con lo dispuesto

por el artículo 639 del Código de Procedimientos Civiles. Con lo que se da por terminada la presente audiencia siendo las doce horas con veinte minutos del día de la fecha,

levantándose acta para constancia y firmando quien en ella intervino, en unión de la C. JUEZ DOCTORA EN DERECHO ALEJANDRA BELTRÁN TORRES y C. Secretaria

de Acuerdos Licenciada Susana Sánchez Hemández, con quien actúa y da fe.- Doy fe.-

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A 28 de junio de 2021.

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS. “A”

LIC. SUSANA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ.
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Defiende INE la app para recabar rúbricas de apoyo

Enfrentarevocatorio
aárbitroy Morena

Exige representante
más firmas impresas;
recuerdan consejeros
datos falsos en 2020

ÉRIKA HERNÁNDEZ

El debutdeMarioLlergoco-
mo representantede More-
na ante el Instituto Nacio-
nal Electoral (INE) estuvo
acompañadodereprochesa
supartidoporinsistirenque
larecopilaciónde firmaspa-
ralarevocacióndemandato
sehagaen formatosimpre-
sos,no sólo con dispositivos
móviles.

Los consejeroselectora-
lesacusaronalosmorenistas
de difundirmentirassobre
la organizacióndelejercicio
conlaintencióndecreardes-
confianzahaciaelInstituto.

Llergo defendióla pro-
puestaquehizo su suplente,
EuripidesFlores,quienplan-
teómodificarlos lineamien-
tosdelrevocatorioparaque
losapoyosserecopilenno só-
loa travésdeunaapptelefó-
nica,tambiénenpapel.

“Es contrario, señores
consejeros,aun ámbitode-
mocrático,querer imponer
un formatopara recolectar
los apoyos,porque para el
INE es lo más conveniente
y lomásfácil”,dijoLlergoal
cuestionarque sólo en 204
municipiosde altamargina-
ciónsepermitiránformatos
impresos.

Los consejerosrecorda-
ron aldiputadoque,en2020,
en la obtenciónde rúbricas
para la consultaimpulsada
por su partido,una de cada
5 firmasen papelerafalsas,
incluso5 mil 530erandatos
demuertos

“Con la app,ni ausentes
ni muertosni suplantados.
En las firmas de consultas
popularesen papelnos han
entregadocentenasdemiles
de firmasfalsificadas,y su-
plantarun apoyociudadano
estangravecómoalterarun
voto.Bienvenidaslas firmas
derevocación,peroquesean
de personasde carney hue-
so,y no listadosapocrifoshe-
choscontrampas”,arremetió
elconsejeroCiro Murayama.

El presidente del INE,
Lorenzo Córdova, explicó
quelosformatosimpresosse
debencapturardigitalmente,
lo que implicamucho tiem-
po,elcualno tienen,porque
laleylesda20 días.

“Siaprobáramoselacuer-
do (de Morena),el INE ten-
dría que capturarlasy con-
frontarlasconellistadonomi-
nal,queesdigital,y declarar
su validez,lo que es imposi-
blehaceren 20 días”,detalló.

Aunque la mayoría de
quienessehanregistradoson
morenistas,en tono irónico,
Córdovadijoque no podía
asegurarque Morena estu-
vieradetrásde quienesreco-
pilaránfirmas,pues,advirtió,
está

El representantemore-
nista,quien es paisanodel
Secretariode Gobernación,
AdánAugustoLópez,insistió
en queel acuerdodel Sena-
do establecíaqueel INE de-
bíadarambasopcionesa los
ciudadanosentodoelPaís,no
sóloen204 municipios.

Los 11
zaronlapeticióndeMorena,
y acordaronenviareltemaal
Trife,paraqueresuelvasiese
partidotienerazón.
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Na oTosS

El INE aprobó el calendario para la organización
de la consulta de revocación.

16al 27 de octubre
Verificanrequisitos
de quienesreuniránfirmas

28 de octubre
Entregan laapp y formatos
impresos

1de noviembre
al15de diciembre

Periodo para recopilar
rúbricas

16de diciembre
Ultimodíaparapresentar
solicitudde revocación

 
26 de diciembre

Informepreliminar
sobre firmas

27 de diciembreal 5 de enero
Audiencias por errores
en firmas

T1de enero
Informasi de logró lacifra
requerida

12de enero
Lanzan convocatoria

27 de marzo
Realizaciónde consulta
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Ladefensa
deunaelección
entremujeres

La convocatoria que emitió el Congreso de Jalisco para la elección
extraordinaria de Tlaquepaque, donde solo podrán postularse
mujeres, es completamente legal y no discrimina ni viola derechos,
concluyó el Tribunal Electoral local

l Tribunal Electoral

del Estado de Jalisco

resolvió que es com-

pletamente legal la

organización de una

elección en la que compitan única-

mente candidatas mujeres, como

podría ocurrir en el municipio de

Tlaquepaque.

La convocatoria que emitió el

Congreso de Jalisco para celebrar

la elección extraordinaria de Tla-

quepaque, donde establece que

no podrán participar candidatos

varones por la alcaldía, superó la

primera dificultad que representa-

ba el Tribunal Electoral local, aun-

que los inconformes todavía tie-

nen alternativas de impugnación.

El Tribunal determinó que la

convocatoria no puede conside-

rarse discriminatoria por excluir

a los varones y por determinar a

priori que la ganadora debe ser

una mujer, pues asevera que se
trata de una “acción afirmativa”

en pro de las mujeres.

“En ese sentido, su aplicación

a favor de las mujeres no cons-

tituye discriminación, ni una

medida restrictiva para los hom-

bres, ya que para estos el género

no representa una limitante para

el ejercicio de sus derechos poli-

tico-electorales, como lo argu-

menitan los ahora promoventes

que participaron en la contienda

de la elección ordinaria, toda vez

que estarán en la posibilidad de

formar parte de la planilla que al

efecto registren, en

a las bases de la convocatoria

emitida”, concluyó.
El Tribunal también valoró

que “dado que 9 municipios de

los 10 que conforman ese bloque

(de los municipios más poblados

de Jalisco), serán gobemados por

hombres, resultó compensatorio,

como acción afirmativa y propor-

cional, determinar que la elección

extraordinaria a realizarse en San

Pedro Tlaquepaque, Jalisco, se

postule a mujeres para ocupar el

cargo de Presidenta

Derecho adquirido

El Tribunal Electoral estatalafirmó

que los candidatos y las candida-

tas que participaron en la elección

ordinaria -la que fue anulada

el Tribunal Electoral del Poder Ju-

dicial de la Federación (TEPJF),

no ganaron por ello un derecho

que les asegure su presencia en

estos comicios extraordinarios.

De ser así, Alberto Maldonado

Chavarín, quien compitió por
Morena en la elección ordinaria,

en estos momentos no tendría

posibilidades de competir de

nuevo a no ser que logre revertir

la convocatoria.

“Los candidatos que participa-

ron en el proceso electoral ordina-

rio no tienen derechos adquiridos

y con la emisión de la convocato-

ria para proceso electoral extraor-

dinario, se está ante una nueva

oportunidad para agotar cada una

de las etapas del referido proceso,

entre las

registro de candidaturas en las que

en todo caso, válidamente se está

en condiciones de inclusive pos-

tural (sic) otro tipo de candidatos,

como es el caso, e inclusive formar

coaliciones, como lo pretenden

hacer los partidos políticos acto-

res Morena y PT”, dice al respecto

la sentencia del Expediente AG-

004/2021 y acumulados.
Maldonado Chavarín ha dicho

con respecto a la convocatoria

aprobada el 4 de octubre que “la

aberración jurídica que se apro-

bó hoy es claramente violatoria

de nuestros derechos

proceso electoral totalmente nue-

Vo,no se puede hablar de la afecta-

ción de un derecho (queno existe)

a ser postulado por el hecho de ha-

ber sido candidato en el proceso

ordinario, ni se vulnera principio

alguno del proceso electoral, pues

la medida se establece desde la

convocatoria al proceso, no exclu-

ye a los hombres de participar en

algún otrocargo del Ayuntamiento

y no infringe elprincipio de auto-or-

ganización de los partidos políticos,

ya que estos a través de sus proce-

so

Impugnación desoida

Entre los aspectos que fueron

impugnados ante el Tribunal se

encuentra que “la convocatoria

incumple con lo que establece el

artículo 283 del Reglamento de

Elecciones”.

En dicho Artículo 283, del

Reglamento de Elecciones del
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se establecen lineamientos que

rigen la organización de eleccio-

nes locales extraordinarias con

algunos supuestos que podrían

aplicarse al caso de Tlaquepaque

como los siguientes.

“1 En el caso de elecciones fe-

derales y locales extraordinarias,

los partidos políticos postularán

candidaturas de conformidad

con los criterios siguientes: a) En

caso de que los partidos políticos

postulen candidaturas de manera

individual, éstas deberán ser del

mismo género que el de las can-

didaturas que contendieron en el

Proceso Electoral Ordinario”.

Y este otro: “c)En caso que los

partidos políticos hubieran parti-

cipado de manera individual en

el proceso electoral ordinario y

pretendan coaligarse en el pro-

ceso electoral extraordinario de-

berán atenerse a lo siguiente: L Si

los partidos políticos coaligados

participaron con fórmulas de can-

didaturas del mismo género en el

Proceso Electoral Ordinario, debe-

rán registrar una fórmula de can-

didaturas del mismo género para

la coalición que se registre en el

Proceso Electoral extraordinario”.

Y concluye: “IL Si los partidos

participaron con candidaturas

de género distinto en el Proceso

Electoral Ordinario, deberán re-

gistrar una fórmula con género

femenino para

El Tribunal
Electoral

estatal afirmó

que quienes
participaron

en la elección
ordinaria no

ganaron por
ello un derecho

que les asegure
su presencia

en los comicios
extraordinarios

 FOTO:ESPECIAL

El candidato de Morena, Alberto Maldo-

nado Chavarín, dijo que lo aprobado es

violatoriade los derechos

constituye
discriminación,
ni una medida
restrictiva para
los hombres, ya
que para estos
el género no
representa una
limitante para
el ejercicio de
sus derechos

político-
electorales”

tencia del Tribunal
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SCJN ordenó suspensión del
Padrón Nacional de Usuarios

de Telefoniía Móvil

de Telecomunicaciones, la Suprema Corte de Justicia de la
Nación (SCJN) emitió una resolución determinante para la

industria de las telecomunicaciones, concretamente en materia de

usuarios de telefonía móvil; ya que se confirma la suspensión del
Padrón Nacional de Usuarios de Telefonía Móvil (Panaut) en la que

se ordena de manera definitiva frenar la aplicación del Panaut para
que no cause perjuicio a millones de usuarios, hasta que la SCJN,
resuelva de fondo la controversia que planteó respecto al Instituto
Federal de Telecomunicaciones

Debemos recordar que la Primera Sala de la SCIN resolvió decla-
rar infundado el recurso de reclamación 61/2021-CA promovido por

la Presidencia de la República en contra de la suspensión otorgada
al IFT en la controversia constitucional 71/2021.

Por lo tanto,el Panaut, sigue sin efectos,por lo que queda suspen-
dida la intención de integrar un registro de datos personales y bio-
métricos de los titulares de millones de líneas de telefonía celular.

Cabe mencionar que el pasado 26 de mayo de 2020, el IT impug-
nó las diversas disposiciones contenidas en el nuevo padrón nacio-
nal de usuarios de telefonía celular, que contemplaba recaudar los
datos personales y biométricos de millones de titularesde las lineas
de telefonía móvil.

En mayo de 2020, el IFT informó que no contaba con recursos tec-

nológicos, económicos y humanos para cumplir la reforma a la ley
Federal de Telecomunicaciones que dio origen al Panaut con cargo a

su presupuesto
El FT denunció que la reforma violenta su autonomía presupuestal,

ya que pone en riesgo la planeación y ejercicio de los recursos nece-
sarios para el ejercicio autónomo, eficaz y oportuno en el marco de sus

facultades y competencias.

A pesar de que la reforma contempla que el FT deberá emitir el

reglamento del polémico Panaut, el IT argumentó que no podría
destinar recursos al padrón porque el presupuesto para 2021, no

contempla recursos para poner en marcha el nuevo registro.
La reforma ha causado un profundo debate, porque los concesio-

narios y el Gobierno, amenazan con dejar sin servicio a quienes no

proporcionen sus datos biométricos en un plazo de dos años para

líneas preexistentes y de seis meses para nuevas líneas.
Existe gran preocupación en diversos sectores, ya que el manejo

E; el marco de la controversia que planteó el Instituto Federal

de datos personales, la privacidad y la seguridad de datos persona-
les y biométricos, representa una gran responsabilidad institucional;
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así como las prácticas internacionales y la experiencia fallida del

Registro Nacional de Usuarios de Telecomunicaciones (Renaut), que
se intentó implementar en 2008, durante el sexenio del expresiden-

te Felipe Calderón, registro que fue eliminado en 2011, debido a
que su base de datos fue filtrada y puesta a disposición en el merca-
do negro. En vez de incidir en la reducción de la delincuencia

cibernética, los delitos de extorsión, robo de identidad y secuestro

repuntaron en 48 %, respectivamente, durante el periodo de vigen-
cia del registro",

El nuevo Panaut, no contribuirá a la prevención del delito, ya que
asumir que las redes criminales usarán teléfonos asociados a su iden-

tidad para cometer sus delitos es inverosímil; actualmente hay

muchos mecanismos que son utilizados para la suplantación de nú-
meros telefónicos, tales como: la clonación y duplicación de tarjetas
SIM, el uso de tarjetas SIM de otras jurisdicciones en las que no

existe un registro (como Estados Unidos), la utilización de servicios
de voz sobre IP (VOIP), el robo de teléfonos móviles, entre otros.

En ese sentido, cabe la posibilidad de que la delincuencia ciber-

nética haga la clonación del número de otra persona para cometer
delitos y las autoridades terminen acusando a personas inocentes,

violando asíla presunción de inocencia.

Debemos reconocer que existen herramientas legales para el
combate y prevención de los delitos de extorsión previsto en los
artículos 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales

(CNPP) y 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radio-

difusión, que establecen la posibilidad de realizar la geolocalización
geográfica en tiempo real de equipos de comunicación móvil, así
como el acceso a datos conservados por los concesionarios de tele-

comunicaciones respecto de toda línea de telefonía móvil, de tal

suerte que estas facultades invaden la privacidad de las personas,

mientras que se vuelven un riesgo de seguridad para la ciudada-

nía y son el pretexto perfecto para maquillar la incompetencia de
las autoridades de procuración y administración de Justicia.

En conclusión, de ser declarado procedente el nuevo Panaut, 86

millones de titulares de telefonía móvil deberán registrarse obliga-
toriamente, ya que si el usuario quiere usar un dispositivo móvil ten-

drá que entregarle a su compañía telefónica y al Instituto Federal de
Telecomunicaciones (IFT) información confidencial y sensible como:

datos biométricos del titular de la línea y, en su caso, del repre-

sentante legal (persona moral), estos datos biométricos, incluyen
(huellas dactilares, el iris de sus ojos, las facciones de su rostro, el

tono de voz, la firma y el ADN) el número de teléfono celular; la

fecha y hora de la activación de la línea telefónica móvil adquiri-
da en la tarjeta SIM, nacionalidad; número de identificación ofi-

cial con fotografía INE y CURP del titular de la línea, comproban-
tes de domicilio, y el esquema de contratación de la linea telefóni-
ca móvil, sea contrato o
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Publica el DOF acuerdo

del Senado que corrige
2l instituto electoral

ANDREA BECERRIL

Y VICTOR BALLINAS

El Diario Oficial de la Federación

(DOF) publicó ayer el acuerdo del

Senado para corregir al Instituto

Nacional Electoral (INE), a fin de

que las firmas de apoyo para la

realizar de la consulta sobre re-

vocación de mandato no sólo se

recaben por vía electrónica, sino

también escrita, a través de un

formato físico.

Es un acuerdo de la Junta de

Coordinación Política del Sena-

do, aprobado por el pleno el pa-

sado día 12, en el que interpreta

dos artículos de la Ley Federal de

Revocación de Mandato, con la fi-

nalidad de corregir lo establecido

en los criterios elaborados por el

INE, el pasado 30 de septiembre.

Dichos criterios restringen la

recolección de firmas de ciudada-

nos que apoyan la revocación de

mandato, a una aplicación deno-

minada Mi apoyo, disponible úni-

camente para dispositivos móviles

con sistema operativo Android y

IOS, lo que limita la obtención de

firmas mediante formato físico

en 204 municipios de muy alta

marginación”, destaca el acuerdo

publicado en el DOF.

“Dichos lineamientos no reflejan

el espíritu de los artículos 11 y 12

de la ley Federal de Revocación de

Mandato, en los que claramente

se señala que los medios electró-

nicos para la recolección del apoyo

deberán ser implementados, sin

perjuicio de los formatos físicos

definidos en el artículo 11de lamis-

ma ley, estableciendo que la mis-

ma ciudadanía adopte elmedio de

recolección de apoyo ciudadanos

que a su criterio convenga más”,

subraya el documento.

En la sesión del pasado día 12,

cuando se aprobó por unanimidad

ese acuerdo, se llamó al INE a no

suplantar al Legislativo y aplicar

estrictamente la ley referida, ya

que en los criterios que elaboró

para aplicar la revocación fue más

allá de esa norma.

Se trata de garantizar los dere-

chos de los ciudadanos, porque de

establecer sólo el levantamiento

de firmas por medios electróni-

cos quedaría fuera del proceso

de consulta 80 por ciento de los

mexicanos, advirtió el senador

César Cravioto

Restringir firmas
a una app dejaría

fuera de la
consulta a 80%

de mexicanos
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Un foco rojo

Las áreas naturales del país que no se
protegenpor falta de presupuesto,son
ocupados por grupos de la delincuencia
organizada.

La denuncia la reiteró la doctora Ju-
lia Carabias, integrantedel Colegio Na-
cional, quien dijo que espacio que dejan
libre los gobiernos es espacio ocupado
por la delincuenciaorganizada.

“Se trata de un foco rojo en
donde no podemos descuidarnos
más”, advirtió Carabias.

No es una denuncia nueva, pero es
necesario reiterarla porque ha caído
en terreno infértil y las autoridades de
Medio Ambiente y Recursos Naturales
andan en otras cosas, sin peso político

para demandar y obtenerel presupues-
to que se requiere para rescatar a las
áreas naturales del abandono.

La conspiración de
lasmatemáticas
La 4T ve una conspiración maligna en
cada decisión que toma en el INE. Da
por hecho que el instituto existe para
fastidiar al gobierno y su partido, pe-
ro no.

Ahí está el ejemplo del proceso de
redistritaciónquedesdeel poder se vio
como una treta cuando en realidad es
una operación matemática simple, de-
rivada de la información queentregael
INEGI sobre la distribución de la pobla-

ción en todop el territorio nacional.
Es normal que haya entidades

que tengan más distritos electo-
rales que en el pasado y otras me-
nos. Como a algunos partidos no
les gustó el resultado el caso lle-
gó hasta el TEPJF.

Los magistrados avalaron el acuerdo
del INE para determinar la nueva redis-
tritación, No queda claro si se le podrá
dar vuelta a la página o seguirán las
impugnaciones.

La opción delatranquilidad
En Quinta Roo no hay que perder de vis-
ta a Luis Javier Alegre Salazar, ya que
puede convertirse en el candidato de
Morena a la gubernatura,

Es el representante del presidente
López Obrador para proyecto del Tren
Maya en los temas que atañen al sector
empresarial y es integrante de un pode-
roso grupo de comunicación en la pe-
nínsula.

Diversos sectores del morenis-
mo en el estado, lo ven como una
opción que permitiría inclusive
seducir a corrientes lejanas a la
4T y mandar un mensaje de tran-
quilidad a los inversionistas.

Morena adelantaen todas las encues-
tas publicadas hasta ahora, y tiene va-
rios aspirantesfuertes,comenzandopor
la alcaldesaMara Lezama.

Se busca alianza opositora
Quienes conforman la organización “Sí
por México” creen que es posible derro-
tar en las urnas a Morena en el 2024.
La condición es que la oposición com-
pita unida.

Ya se probó en la pasada elecciónque
PÁN, PRD y PRI pueden aparecer juntos
en la boletay entregarbuenas cuentas,
aunque todavía discretas.

¿Será suficiente para derrotar
a la colación gobernante en la
elección presidencial?

Gustavo de Hoyos piensa que hace
falta sumar a un partido para comple-
taruna ofertapolíticaganadora,el Mo-
vimiento Ciudadano.

Se trata de uno de los partidos gana-
dores de la pasada elecciónque fortale-
ció su capacidadde negociación frente
al gobierno, pero también, no lo pierda
de vista, con respectoa los otros parti-
dos de oposición.

Dicen los quesabenquelosmandosdel
MC no ven con malos ojos la alianza para
el 2024, siemprey cuando ellosdigan el
nombredelcandidatopresidenciale

Áreas naturalesdesprotegidas
por la austeridad son

ocupadas por elcrimen
organizado
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